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a n u n c i o s

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRANJERA

Cambios de moned&s publicados el 
día 29 de marzo de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Libras ..................... .
Fran c o s  ..........................
L i r a s  ............ ....................
Dólares ........................
Reirhsmark ................Belgas ................
Francos suizos .........
Florines ........................
Escudos ........................
Pesos, moheda legal.
Coronas suecas ........
Coronas noruegas .... 
Coronas danesas ....

44,00
12,50

IO ,Q5
4 ,24^

253*00

43*5°
2.60
2,62

221,^5

45.00
1 2 ,30

11.22
4,34

259,35

44,óo
2,66
2,68

226.00

E S T A B L E C IM IE N T O  C E N T R A L  
D E IN T E N D E N C IA

Subasta
A n u n c i o

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha 
dispuesto se celebre una subasta para 
la adquisición de efectos confecciona
dos, tejidos y fornituras del Servicio 
de Hospitales .(Plan de Labores de 
1945.—Presupuesto ordinario y extra
ordinario), los cuales se detallan al 
final.

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala de Juntas del Establecimiento 
Central de intendencia (Pacífico, 36, 
Madrid), el día 24 del próximo mes 
de abril, a 'las diez horas, ante el 
Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se le pre
senten y que se ajusten al modelo de 
proposición que a continuación se de
talla.

Dichos pliegos se presentarán bajo 
sobre cerrado, cuya apertura se ve
rificará una vez transcurrida la refe
rida media hora. El Tribunal podrá 
exigir todas las garantías que estime 
precisas para acreditar ia personali
dad de ios oferentes. Una vez abier
tas las ofertas se hará la adjudica
ción provisional a la que, ajustándose 
a la; condiciones marcadas en ios plie
gos, resultase más ventajosa. Caso de 
sor dos o más proposiciones iguales, 
se invitará por el Presidente a una 
licitación por pujas a la llana duran
te quince minutos, y si- terminado el 
plazo subsistiese la igualdad, se de. j 
cidirá por sorteo. i

Será condición precisa, para tomar | 
parto .cn  la subasta, enviar al Esta-j 
blecimiento Central muestras para | 
ser analizadas, en cantidad de dos 
metros de tejidos o dos de cada uno 
de los- efectos o fornituras. Dicho 
envío se hará en paquetes o sobres 
cerrados, sin membrete ni indicación 
de procedencia,- y sujeto a ' cada 

muestra llevará un cartón con un lema 
(el cual constará en el pliego de ofer
ta). El envío de estas muestras se 
efectuará con la suficiente a-nticipa- 
c ón, dándose por no recibidas las que 
lleguen después do las diez horas del 
próximo día 20.

Sólo se admitirán proposiciones di

rectas de los propios fabricantes, sin 
quo* la cantidad a fabricar por ellos 
en un plazo de noventa, días sea su
perior a la capacidad de trabajo de 
su industria en un tum o normal, sien
do los materiales procedentes de fa
bricación española.

Las relaciones de primeras mate
rias precisas para la fabricación de 
los artículos que ofrezcan, se enten
derá que debe ser formulada en do
cumento distinto al pliego de ofertas 

, reseñado en el mismo; no obstante, si 
recayese adjudicación provisional so
bre la oferta presentada, queda obli
gado e-1 adjudicatario a formular la 
petición de primeras materias inter
venidas, precisos para la- fabricación 
adjudicada, en un plazo no superior 
a seis días y en los impresos regla
mentarios que para tal efecto existen.

El Tribunal se reserva el derecho 
de ampliar la oferta si conviene al 
Servicio, en las condiciones que se
ñala el artículo 36 del Reglamento de 
Contratación, previa aprobación de la 

¡ Superioridad.
i Los pliegos de condiciones que han 
I de regir en esta subasta se publican a 
| continuación de este anuncio, en el 
I «Diario Oficial d^l Ministerio del 
‘ Ejército» y BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO, estando también expuestos 
desde esta fecha en la Jefatura del 
Detall, todos los días y hores labora
bles.

La subasta se celebrará con arreglo 
a los preceptos del Reglamento pro
visional de Contratación Administrati
va, de 10 de enero de 1931, y disposi
ciones complementarias.

El importe de esta publicación será 
satisfecho a prorrateo entre los adju
dicatarios.

Madrid, 28 de marzo de 1945.

RELACION DE ARTICULOS A ADQUIRIR, COMPONENTES DE ESTA SUBASTA

EFECTOS PARA JEFES Y OFI
CIALES

EFECTOS PARA TROPA

Alfombrillas..........................................
Cucharas ..............................:..............
Cucharillas ........................... ..............
Cubrecamas ........... ............................
Cuchillos ................. ............................
Lana .....................................................
Manteles .......... ...................................
Mesas de cabecera •••<......................
Orinales loza .....................................
Flatos llanos ......................................
Platos hondos ....................................
Platos postre ......................................
Servilletas ..............v ..........................
Tenedores ................................1..........
Toallas .................................................
Armarios de luna .............................
Botellas agua .....................................
Botellas vino ..................... ................
Camas articuladas, nrjdFo A ......

479 unidades. 
536 »
495 »

2.465 »
327 » 

13.361 kgs.
427 unidades. 
216 »

3.149, »
1.155 . »
1.261 »
1.884 »
2.708 »

494 »
1.335 »

28 »
555 »
606 »
42 *

Alpargatas ...........................................
Banquetas ............................................
Botellas agua .....................................
Cucharas ..............................................
Cuchillos ..............................................
Cubrecamas ........... ............................

- Escupideras cama .............................
Lana .....................................................
Mesas de cabecera .............................
Orinales de piso .................................
Platos llanos .................................. .
Flatos hondos .....................................
Platos postre ......................................
P~ ños cocina ......................................
Servilletas ............................................
Tazas ..... ..............................................
Tenedores ............ ..............................
Toallas ................................ :..............
Vasos agua .........................................
Vasos vino ........................................... •

26.264 pares. 
4.563' unidades. 
7.647 »
4.204 »
2.768 »
7.776 »
2.486 » 

21.272 kgs.
1.403 unidades. 
2.315 »
7.539 »
3.019 »
7 896 »

' 10.000 » 
10.187 » 
11.464 »
3.042 » 

22.789 »
8.352 »
9.933 »
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TEJIDOS

Tela blanca de 100 cm...................... 34.600 metros.
Tela bianca de 160 cm.....................  20.300 »
Tela blanca de 134 cm ........ 157.000 »
Retor crudo de 80 cm......................... 4.230 »
Terliz listado de 115 cm. ..............  5.650 »
Sarga blanca de 70 cm.....................  17.000 . »
Loneta blanca de 80 cm  6.850 »
Loneta listada de 90 cm.................. 104.000 ' »
Popelín de 80 cm................................  107.500 »

Tela azul de 70 cm............................   6.500 metros.
Paño azul de 140 cm    5.100 »

FORNITURAS

Hilo blanco del número 30   15.650 bobinas.
Hilo blanco del número 10 ............. . 3.400 carretes.
Hilo negro del número 40 :............   2.500 bobinas.
Cuerda de cáñamo de 4 mm   10.500 metros.
Cinta blanca .............................   43.500 »

Modelo de proposición
Don ... (nombre y apellidos) ..., do

miciliado en ..., calle ..., número ... 
con cédula personal vigente de la cla
se ..., tarifa ... ,  en nombre ... (pro
pio o como apoderado legal) de ..., 
hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio 
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» y de los pliegos de 
condiciones que han de regir en la 
subasta para adquisición de ..., y en 
su virtud se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas de los cita, 
tíos pliegos, a su más exacto cumpli- 

’ miento.
2 °  Que ofrece ... (en número y 

letra) ..., al precio de ... (en núme. 
ro y letra) ... pesetas cada ...

3.° Que al pl:ego se une el res
guardo o carta /de pago importante 
de .... (en letra) ... pesetas ... (según 
la cuqntia de la oferta), que justifica 
e! depósito hecho con arreglo al pliego 
de condiciones legales.

4.° (Detalle de los documentos que 
se unen al pliego).

5.° Que el lema correspondiente a 
la muestra enviada es ...

6.° Si cuenta con primeras mate, 
rías o le es preciso recibirlas (en este 
último caso, indicar e11 documento 
aparte cantidades y clases necesa

rias). •
(Fecha y rúbrica del licitador o per. 

sona que legalmente le represente.)
Nota.—La oferta se extenderá en 

pliego entero de papel sellado de la 
clase octava.

Otra.—Como ampliación a la cláu- 
aula sexta, y una vez recaída adjudi
cación provisional, se formulará peti
ción de primeras materias en un pla
zo no superior a 6eis ¿las y en los 
impresos reglamentarios qu^ facilita, 
rá el Establecimiento Central de In
tendencia.
PLIEGO DE CONDICIONES TEC

NICAS
que ha de regir en la Subasta del Ser
vicio de Hospitales, presupuesto ordi
nario y extraordinario de 1945 (Plan 
de Labores núm. >1), dispuesta por la j 
Superioridad e n 12 de febrero del co

rriente año

Primera. Será objeto de adquisi
ción lo siguiente:

CON CARGO AL PRESUPUESTO
ORDINARIO (SECCION 4.a)

EFECTOS CONFECCIONADOS
Primera Sección (Jefes, Oficiales c 

Hijas de la Caridad).
Alfombrillas    211 ,
Cucharas .i ..................; ...............  338
Cucharillas .................................  210
Cubre-camas .......   827
Cuchillos ....................   , 157
Lana (kilogramos) .................  1.989
Manteles .....................................  359
M<?sas de cabecera ................ - 49
Orinales loza .....................   405
Platos llanos  v    360
Platos hondos ...........................  604
Platos postre ............................. 98
Servilletas ........................ ; ........ 1.821
Tenedores    ’.. 313
Toallas ........     721
Armarios de luna *...................   3

Botellas agua ............    73
Botellas vino  ....................  39

Segunda Sección (Tropa)

EFECTOS CONFECCIONADOS

Alpargatas (páres))’  ............... 14,439
Banquetas ....... . . . . ......................  1.167
Botellas agua  .........................  691
Cucharas ..............................  3.836
Cuchillos ...............  ; ....... 2.426
Cubre-camas ........    5.500
Escupideras cama ....................  239
Lana (kilogramos)  ___    21.168
Mesas de cabecera ....................  1.288
Orinales piso ......................   2.557
Platos llanos ........................   5.125
Platos hondos ................    5.012
Platos postre . . . . . . . . . . . . ............  2.926
Paños cocina  ..........    10.000
Servilletas ..................................  8.125
Tazos ................ ........ ............  1 . 0 1 5
Tenedores .................................... . 2.690
Toallas .......................................... 20.000
VasoS agua ........... ................ . 2.300
Vasos vino .................................  1.904

PRIMERAS MATERIAS para !a con
fección de 2.165 fundas cabezal, 
3.338 sábanas, 479 telas de colchón, 
575 telas d e . cabezal (para Jefes, 
Oficiales e Hijas de la Caridad) y 

PRIMERAS MATERIAS para la con
fección de 1.951 blusas de sanitario,
I,891 blusas de enfermero, 477 de
lantales, 18.934 fundas de cabezal, 
985 lonetas cubre-somiers, 8.001 pi- ‘ 
jamas, 54.744 sábanas, 1.863 sacos 
de entrada, 6.888 telas de cabezal,
II.932 telas de colchón, 750 unifor- 
formes de cocinero (para tropa)*

TEJIDOS

reía b1anca de 160 cm .......... ....... r.. 21.500 metros. Loneta listada de 90 cm .................. . 56.000 metros.
Pela blanca de 160 cm ........... 9.000 » Popelín de 80 'cm. . . . . ........................ 45.000 »
rola bl.ar.ca de 134 cm ...........
Xe'tór ’ crudo de 80 cm ...........
rérliz listado de 115 cm.
Sarga blanca de 70 cm .......
jonctá blanca de 80 cm ..........

............ 134.000 »

............ 700 »

...........  2.300 »

............ 17.000 »

............ 2.500 7>

FORNITURAS
Hilo blanco del número 30 ..............
Hilo blanco del número 10 ..........
Cuerda de cáñamo de 4 mm ............
Cinta blanca ..................................... .

8.900 bobinas.
1.900 » 
4.500 metros.

19.000 »
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CON CARGO AL PRESUPUESTO 
ORDINARIO (SECCION 16. ª)

Primera Sección (Jefes, Oficiales e 
Hijas de la Caridad).

Cubre-Camas ................................. 568
Lana (kilogram os)  ...............  739;
Platos llanos ................................  500
Platos hondos  . 300
Platos postre ............................ . 312
Servilletas .......   107
Toallas ...........................................  200

Segunda Sección (Tropa)
Banquetas .....................................  249
Cucharas  .................................... 368
Cuchillos ........................................  342
Cubre-Camas ................................  927
Escupideras cania ...................... 35
Lana (k ilogram os)) .................  3.104
Mesas de cabecera . .................. 115
Orinales de piso ..........................  173
Platos llanos .......    912
Platos hondos ...............................  737
Platos postre  .............................  257
Servilletas ................................  1.721
TaZaS ..............................................  28
Tenedores ....................................... 352

Toallas ............................................. 1.579
Vasos agua ...................................  618
Vasos vino ..................................... 57

PRIMERAS MATERIAS para La con
fección de 246 fundas cabezal, 200 
sábanas, 182 telas de colchón, 240 

 telas de cabezal (para Jefes y Ofi
ciales, prmerá Sección).

PRIMERAS MATERIAS para la con
fección de 9.139 fundías de cabe- 

¡ zal, 82 lonetas cubre-somier*’; 3.114
¡ pijamas^ 9,124 sábanas, 471 sacos

de entrada, 1,377 telas de cabezal, 
j 831 telas de colchón (para Tropa).

TEJIDOS

Tela blanca de 100 cm    8.600 m ellos.
• Tela blanca de 160 cm .............  800 »
Tela blanca de 134 cm    23.000 »
Retor crudo de 80 cm ..........................  30 »
Terliz listado de 115 cm . .......   850 »
Loneta blanca de 80 cm ........................ 650 »

Loneta listada de 90 cm ....................... 5.000 metros.
Popelín de 80 cm.    17.500 »

FORN ITU RAS
Hilo blanco dol núm ero 30...... ............ 2.150 bobina®.
Hilo blanco del núm ero 10 . . . . . . . . . . .  200 carretes.
Cuerda de cáñam o de 4 mm..•.......... 1.000 metros.
Cinta blanca .......................   5.500 »

CON CARGO AL PRESUPUESTO  
 EXTRAORDINARIO

Primera Sección (Jefes, Oficiales c 
Hijas de la Caridad),

Alfom brillas     268 ;
Cucharas   198 ;
Cucharillas     285 ¡
Oubre-camas   1,070 I
Cuchillos ............... «   170 !
Lana (kilogramos)   10.633 ¡
Manteles    68 !
Mesas de cabecera ...................... 167
Orinales de loza ..........................  2.744
Platos llanos ................................. 295
Platos hondos ...............................  357
Platos postre ................................. 1.474

S e rv il le ta s    780 |
Tenedores    181 |
Toallas   414 |
Armarios dP luna  ; 25 i
Botellas agua ................. '  482 !
Botellas vino ...........................   567;
Camas articuladas, m odelo A. 45

Segunda Sección (Tropa)

Alpargatas (pares) ...................   11.825
Banquetas   3.137 ?
Botellas agua   6.956 1
Cubre-cam as .......................... '.... 1.349 ¡
Escupideras cama    2.212 !
Orinales piso    85 |
Platos llanos     1.502 j
Platos hondos   2.270 i
Platos de postre   4.713 I

Servilletas ..............................   341
Tazas . . . . : ........................................ 10 421
Toallas ......................   .'.........  1.210
Vasos agua ........................    5.4341
Vasos vino ........».......................... 7.972

PRIMERAS MATERIAS piara la con
fección de 478 batas blancás, 537 ca
bezales, 637 delantales, 1.377 fun
das de cabezal, 222 lonetas cubre- 
somiérs, 582 manguitos a z u l e s ,  
3.860 sábanas, 514 telas de colchón, 
(para Hijas de la Caridad), 

PRIMERAS MATERIAS para la con
fección de 2.021 delantales, 526 fun
das de c a b e z a l ,  8.075 pijamas, 
2.791 sacos de entrada, 10.232 telas 
de colchón, 1,578 trajes de enfermo.

TEJIDOS  

Tela blanca de 100 cm .......................  4.500 niel ros.
Tela blanca de 160 cm   10.500 »
Retor crudo de 80-cm ........................... 3.500 »
Terliz listado de 115 cm ...................  2 500 »
Loneta blanca de 80 cm   3.700 »•
Loneta listada de 90 cm   43.000 ;>
Popelín de 80 cm   45.000 »
Tela azul de 70 cm ...............................  6.500 »

’ Paño azul de 140 cm ...........................  5.100 »

FORN ITU RAS

Hilo blanco del número 30   4.600 bobines.
Hilo blanco del número 10   1.200 carn  íes.
Hilo negro del número 40 ...............  2.500 bobinas.
Cuerda de cáñam o de 4 m m   5 000 metros.
Cinta blanca     19.000 »

R E S U M E N  D E  L A  C O M P R A

EFECTOS CONFECCIONADOS

primera Sección (Jefes, Oficiales e Hijas de !a Caridad);

EFECTOS PARA JEFES Y  O FI
CIALES

Alfombrillas ...........................................   479 unidades.
Cucharas ...................................................... ' 536 »
Cucharillas ..............................................  495 t »
Cubrecamas ............................................  2.465 »
Cuchillos ....................................   327 »
Lana       13.361 kgs.
M anteles ......; ................................   427 unidades.
Mes a 3 de cabocera    216 »
Orinales loza ..................................'  3.149 »
x latos llanos    1.155 »
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Platos hondos ..................................
Platos postre ...................................
Servilletas .........................................
Tenedores .........................................
Toallas .............................................
Armarlos de luna ...........................
Botellas agua ...................................
Botellas vino ....... ............................
Camas articuladas, modelo A ......

1.261 unidades. 
1.884 » 

'2.708 »
494 »

1.335 »
28 ».

555 »
606 »
42 »

EFECTOS CONFECCIONADOS

Segunda Sección (Tropa)

Alpargatas ........................................
Banquetas ...................... .'.................
Botellas agua ...................................
Cucharas ..........................................
Cuchillos .......................... .................
Cubrecamas .....................................
Escupideras cama ...........................
Lana .................................................
Mesas de cabecera ...........................
Orinales de piso .....................’.........
Platos llanos ...................................
platos hondos ..................................
Platos postre ...................................
Paños cocina ...................................
Servilletas .........................................
Tazas ............................... .................
Tenedores .........................................
Toallas .............................................
Vasos agua ......................................
Vasos vino ..................................... .

26.264 pares. 
4.553 unidades; 
7.647 . »
*1.204 í »
2.768 »
7.776 »
2.486 » 

21.272 kgs.
1.403 unidades. 
2.815 »
7.539 »
8.019 »
7.896 » 

10.000 » 
10.187 » 
11.464 »
3.042 » 

22.789 »
8.352 »
9.933 »

PRIMERAS MATERIAS, para lo confección de 3.788 fun
das cabezal; 8.122 sábanas; 1.175 telas de colchón; 
815 telas de cabezal; 637 delantales; 478 batas blan
cas; 557 cabezales; 222 loneta cubre-somiers; 582 man

guitos azules; (Primera Sección, Jefes Oficiales e Hi
jas dé la Caridad), y para la confección. de 1.951 blu
sas de sanitario; 1.891 blusas de enfermero; 2.498 de
lantales; 28.599 fundas cabezal: 1.067 lonetas cubre- 
somíers; 19.190 pijamas; 63.868 sábanas; 5.125 sacos de 
entrada; 8.265 telas de cabezal; 22.998 telas de col
chón; 750 uniformes de cocinero; 1.543 capotes de en
fermo; 1.573 trajes de enfermo (Segunda Sección, 
tropa).

TEJIDOS
Tela blanca de 100 cm......................
Tela blanca de 160 cm......................
Tela blanca de 134 cm.....................
Retoi* crudo de 80 cm........................
Terliz listado de 115 cm...................
Sarga blanca de 70 cm....................
Loneta blanca de 80 cm...................
Loneta listada de 90 cm...................
Popelín de 80 cm...............................
Tela azul de 70 cm.............................
Paño azul de 140 cm.........................

34.600 metros. 
20.300 »

157.000 » 
4.230 »
5.650 »

17.000 » 
6.850 »

104.000 » 
107.500 »

6.500 » 
5.100 »

FORNITURAS
Hilo blanco dei número 30 .............
Hilo blanco del número 10 ............;
Hilo negro del número 40 ..............
Cuerda de cáñamo de 4 mm. ........
Cinta blanca ......................................

15.650 bobinas. 
3.400 carretes. 
2.500 bobinas.

10.500 metros.
43.500 »

Segunda. Las características técni. 
cas de lo anteriormente relacionado 
son las siguientes: '

Cincha de cáñamo

De fibras de cáñamo, sin mezclas 
de otras materias extrañas, de. 3 oa- 
bos bien torcidos y de grueso uni
forme, con 8 pasadas aproximadamen
te por pulgada,

Cinta blanca

Primera materia. — Algodón de la 
denominada espiguilla.

Color.—Blanco.
Anchura.—De 9 a 10 milímetros.

Alfombrilla pie de cama Oficial
Descripción.—De moqueta, sin fle

cos y de un solo color toda elle' y el. 
total del lote.

Tinte.—Permanente.
Dimensiones. Laírgo, 1,50 metros; 

cuncho, 0,00 metios.

Cuchara para Oficial

Descripción. — De m e t a l  blanco 
fino, de forma corriente en *1 comer
cio, con la marca del Servicio Mili- 
tai; de Hospitales, grabada en el man
go en el tamaño de 0,025 metros.

Dímen s/iomes aprox¡(ruadas. —La~go, 
0,21 metros.

Peso.—0,073 kilogramos.

Cucharilla para Oficial

Descripción. — De metal fino blan
co, de forma corriente en el comer
cio, con 5  marca del Servicio Mili
tar de Hospitales, grabada en el man
go en el tamaño de 0,030 metros.

Dimensiones aproximadas. —¡Largo, 
0,15. metros.

Peso.—0,030 kilogramos.
Diámetro.—0.22 x 0,24 metros.

Cuchillo para Oficial

Descripción.—De punta redonda con 
mango y de metal blanco de primera 
calidad, con hoja de acero; en ésta 
llevará grabada la marca del Servicio 
Militan: de Hospitales en el tamaño 
de 0,010 metros.

Dimensiones aproximadas. — Largo 
de la hoja, 0,15 metros; largo del 
mango, 0,195 metios.

Lana colchonera

Lana blanca colchonera. — Lavada, 
del/tipo 8, elástica, gruesa, rizada y 
con un 10 por 100 de humedad como 
máximo. x j

Orinales de Oficial

Los corrientes, de loza fina.

Flatos llanos de Oficial

Primera materia.—Loza fina blanca.
Forma.—De poca altura, redonda, 

con un hueco o concaVidad en medio 
y un borde o alero alrededor.

Dimensiones.—Altura, 0,03 metros; 
espesor, 0,003 a 0,004 metros.

Diámetro.—0,22 x 0,24 meteos.
Fabricación.—Esmaltado en blanco 

con varias rayitas azules.

Platos hondos para Oficial

Prime/ra materia.—Loza blanca fina.
Forma.—De poca altura, redonda, 

con hueco o concavidad en medio y 
un borde o alero alrededor.

Dimensiones.—Altura, 0,04 metros; 
espesor, 0,003 a 0,004 metros.

Fabricación.—Esmaltado en blanco 
con varias rayitas azules.

Plato postre para Oficial

Primera metería. — L o z a  blanca 
fina.

Forma.—De poca altura, con hue
co o concavidad en medio y un bor
do o alero alrededor.
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Dimensiones.—A ltura, 0,C3 m etros; 
espesor, 0,003 a 0,004 metros.

D iám etro .—0,185 m etios.
Fabricación.—Esm altado en  blanco 

con varias ray itas azules.

Tenedor para Oficial

D escripción.—De m etal blanco fino, 
de form a corriente en  el comercio, 
con la m arca del Servicio M ilitar de 
H ospitales grabada en el m ango en 
el tam año  de 0,025 metros.

Dimensiones aproxim adas. — Largo, 
0,21 m etros.

Peso.—0,060 kilogramos.

Armario de luna

Descripción. — Chapeado de nogal 
con copete.

M edidas aproxim adas.—A ltura  to 
ta l, 2,20 m et.os; ancho, l  m etro; pro
fundidad, 0,50 metros.

Luna biselada.—De 0,70 x 1,30 me
tros.

Cuchara para tropa

Prim era m ateria .—M etal blanco.
Largo to ta l.—0,108 metros.
C apacidad.—15 centím etros cúbicos.
Grueso del m ango.—1,5 milímetros.
G rueso del cuello.—3 m ilímetros.
Peso.—39,5 gramos.

Cuchillo para tropa

Prim era m ateria .—Acero cromo in 
oxidable.

D im ensiones.— Largo de la ho js, 
140 m ilím etros; .ancho de la  hoja , 23 
milímetros; m ango, 108 m ilímetros.

Form a.—De pu n ta  ¿edonda.
Confección. — H oja y mango for

m ando u n a  sola pieza (en la -hoja de
berá llevar te m arca del Servicio Mi
lita r  de Hospitales en tam año de 
0,010 m ilím etros).

Peso.—39,5 gramos.

Mesas de cabecera para tropa

Descripción.—Es un prism a de ba
se rectangular, de m adera do pino 
barnizada de blanco, con ¿apa de 
mármol blanco, cajón superior y de
partam en to  inferior, con tab la  a  la 
m itad  de su a ltu ra  y puerta  de cie
rre  de doble acción.

Altura..—0,84 m etros, y la sección 
horizontal rectangular tiene 0,45x0,41.

Orinales para tropa

Los corrientes, de loza ordinaria y 
do ven-ta en el comercio.

Platos llanos para tropa

Primera materia*—D e loza blanca 
qc diñaría*

Form a.—De poca altu ra , con hue
co o concavidad en medio y un bor
de o alero alrededor.

Dimensiones.—A ltura, 0,03 m etros.
Espesor.—0,003 a 0,004 metros.
Fabricación.—Esmalta-dos en blanco.

Platos hondos para tropa

P :im era m ateria .—Loza blanca or
d inaria.

Form a. — De poca a ltu ra , redondo, 
con hueco o concavidad en medio y 
un borde o alero alrededor.

Dimensiones.—A ltura, 0,40 metros.
Espesor.—0,003 metros.
D iám etro.—0,22 a 0,24 m etios.
Fabricación.—Esm altado en blanco.

Platos postre para tropa

P rim era m ateria .—Loza blanca or
dinaria.

Form a. — De poca altu ra , redondo, 
con hueco o concavidad en medio y 
un bo.de o alero alrededor.

D imensiones.—Altura, 0,03 metros; 
espesor, 0,003 a 0,004 metros; d iám e
tro, 0,185 metros.

Fabricación.—Esm altado en blanco.

Tazas porcelana para tropa

Descripción.—De porcelana, do fo r
m a cilindrica y con asa.

A ltura.—0,080 m etros.
D iám etro.—0,090 m etros.
C apacidad.—0,250 litros.
En el costado opuesto al asa lleva 

estam pada en azul la m aro^ del Ser
vicio M ilitar de Hospitales en el ta 
ñí, ño de 0,025 m etros.

■ Llevará un platillo con la  m arca 
del Servicio M ilitar de Hospitales en 
el borde al tam año de 0,025 m etros.

Tenedor para tropa

Prim era m ateria .—-Metal blanco.
D im ensiones.—'Longitud to ta l,. l'S'6 

m ilímetros.
Longitud d e  púas,—57 milímetros.
G rueso del m ango.—2 milímetros.
Grueso del cuello.—3,2 milímetros.
Peso.—44,5 gram os.

Vasos de agua y vino para tropa

Recipientes troncocónlcos de vidrio 
liso.

Hilo blanco del número 30

Prim era m ateria .—Será de algodón, 
exento de impurezas.

Resistencias mínimas al dinamóme
tro.—1/2 kilo.

N úm ero.—30.
Bobinas de 450 metros (500 yar

das)*

Hilo blanco del número 10

Prim era m ateria .—Algodón, exento 
de impurezas.

Resistencias mínima-s del dinam ó
m etro.—1 kilo.

N limero.—10.
E n carretes de 450 metros (500 yar

das), con un pt'so de 40 gramos.

Hilo negro del número 40

Prim era m ateria .—Algodón de re
sistencia.

Color.—Negro perm anente.
Resistencias m ínim as al dinamóme

tro .—1/2 kilo.
Núm ero.—40. en bobinas de 450 me

tros (500 yardas).

Cubre-camas para Oficial

(Hospitales)
P rim era m ateria .—Algodón.
Te j i do. —Adama sea do.
Color.—Blanco.
Número de hilos por centím etro.— 

En urdimbre, 24; en tram a, 21.
Número del hila-do.—En urdimbre, 

número 22. a des cabos; en tram a, nú 
mero 22, dos cabos.

Resistencias.—En urdimbre, 53 ki
los; en tram a, 44 kilos. .

D imensiones.—Largo 2,38 m etros; 
ancho, 1,95 metros.

Peso del cubre-cam a.—De 800 a  030 
gramos, como mínimo.

A sor posible, llevará la m arca del 
Servicio M iliiar de Hospitales, de 
2-5 cm. de a ltu ra , tejida en blanco, 
en el centro de la colcha, y con el p :e 
hacia uno de lados menores.

Mantel para Oficial

(Hospital! es)
Prim era m ateria.—Algodón puro, sin 

curar.
Color.—Blanco.
Tejido.—Adamascado.
Número de h ilo s  por centím etro.— 

En urdimbre, 20: en tram a, 14.
Dimensiones.—Largo, 2,16 m etros; 

ancho, 1,39 metros.
Resistencias.—En urdim bre, 4:5 ki* 

(los; en tram a, 40 kilos.
Confección.—Con dob’adülos en los 

lados por donde está cortado.
Las pruebas de resistencias y estira

mientos, las norm alm ente establecidas 
pa ra  los artículos de algodón.

Mesa de cabecera para Generales, 
Jefes y Oficiales

(Hospitales)
Descripción.—Se compone de dos 

cuerpos unidos.
Calidad del m ateria!.—Está construi

da  toda ella de chapa de hierro y tubo 
del m ism o 'm etal, a excepción del ca
jón del cuerpo su p e rio r que es de
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madera, llevando encima cristal. Toda ella esmaltada vn blanco, menos los i.iradoivs, que serán niquelados.
Dimensiones.—Altura total, 0.80 me. iro^; ancho, 0,35 metros; altura dei primer cuerpo, 0.12 metros; altura del segundo, 0.40 metros; distancia entro los dos cuerpos, 0,20 metros.

Servilletas para Generales, Jefes y 
Oficiales

(Hospitales),
Descripción. — De forma cuadrada, con cenefa en blanco del mismo dibujo.Pr.mera m ateria.—Algodón adama?_ cado.
Número de liños por cm  tíme tro.— En urdimbre.. 27.; en trama, 25.Resistencias.--En urdimbre, 45 kilos; 

en trama., 40 kilos.Dimensiones-.—0,60 metros por cada 
lado, antes de lavarla, y 0,57 metros, 
después de lavada.Confección.—En cada lado llevará un dobladillo.Las pruebas de re-ist, ncias y estira, miento, las normales establecidas para 
tejidos de algodón.

Toallas para Oficiales
(Hospitales)

Descripción.—De rizo por ambas ca_ ra?, de felpa o de. algodón blanqueado bien torcido, muy tupido y suave., Primera materia.—Algodón puro. ^Dimensiones aproximadas. — Longitud-total, 1.15 nutres: anchura to
tal. 0,65 metros.Número aproximado do hiílos por centímetros. — En urdimbre, 11; en 
turna-, 25.Resistencias ' aproximadas.—En ur
dimbre, 27 kilos; en trama, 48 kilos.

Color.—Blanco limpio.Peso de ila toalla a sequedad—250 
gramos, como mín imo.Les pruebas de resistencias y estira ir.ir-nte*, las normalmente establecidas 
para lo< tejidos de algodón.

B otella  de agua para Oficiales
(Hospitales)

Descripción.—De medio cristal, sin 
defectos, lis: y de forma esférica con cuello y’ tapón de bakelita; en la par
te su¡piT:or del cuerpo lleva estamp í a  la marca d< ’ Servicio Militar de 
IIj¿pítales, do 0.025 metros de aito.D lnvcston' * aproximadas.—A-.turo 
sin tapón, 27 centímetros: diámetro 

- de la bese. 10 ceniimrircs: capacidad 
aproximada, 2,500 ln.es.

Botella de vino para Oficiales
Descripción.—De medio cristal, si a 

defectos, lisa y d: forma ovférca con ^uelio y tapón de bakelita; en la par
te superior del cuerpo lleva estampa-»

da la marca del Servicio Militar de Hospitales, de 0,025 metros de alto.
Capacidad.— 1 litro.

Cama articulada tipo Post
(Hospitales)

Descriipc:óm. — Forma rectangular, 
con esquinas redondeadas, sommier 
totalmente articulado, bastidor de 
35 milímetros y bastidor articulado en 
ángulo de 25 milimet.os; lleva dos manivelas de husillo y rosca cuadra
da para su completa circulación.Calidad del m aterial.—Tubo de ace
ro estirado, tanto pera el tubo como 
para los barrotes.Calidad del sommier. — Tela tipo 
americano, con muelles a- todo lo largo, que sustenta un entram;liado de 
alambre de acero galvanizado de 2 ó 
3 milímetros. La unión del sommier a la e p a  ha de ser de enganche me
tálico por dos botones y car tabones 
de palastro.Dimensiones de la cama. — Largo, 
2,10 metros; ancho, 0.90 metros; altura de la cabecera, 1,25 metros; al
tura de ios pies, 0,95 metros; diámetro del tubo, 0,038 m-etros^ diámetro 
del barrote, 0,022 metros. \Dimensiones del sommier.—Largo, 
1,90 metros; anqho, 0,90 metros; altu
ra, 0,55 meteos; ángulo del-sommier, 
0.035 m'etros.

Alpargata de Hospital
Descripción.—De pala cerrada, sin 

talonera y con piso.Primera materia.—Lona blanca fio 
algodón.

Resistencias.—En urdimbre, 120 kilos; en trama, 120 kilos.Piíimera materia del piso.—De te
jido trenzado de cáñamo con alma 
de esparto (70 por 100 de cáñamo y 
30 por 1Ó0 de esparto).

B a n q u e t a s
(Hospitales)

Descripción.—Bancos de madera do 
pino, sin respaldos, con seis patas, pintados imitando madera. Las banquetas de tropa se usan como los ban
cos en pasillos, comedores, etc. Tiene su tablero o asiento 2,40 metros de longitud por 0,40 metros de ancho y 
0,025 metros fie grueso. Se apoya sobre un marco, en el que se ensam
blan los pies tvonco - pirámide les de sección cuadrada.

Altura de la banqueta.—0,50 me
tros.Para los comedores, despachos y an teó-spaohos de. Jefes y Oficíale.; se 
usan banquetas de igual forma, perc 
con el asiento de muelle, relleno de 

I pelote o de crin vegetal, tapizadas d<3

gutapercha negra o color café, con 
cinta y tachuelas doradas por toda su orillo. Las dimensiones de éstas 
son iguales & las anteriores, excepto 
ia altura, que es de 0,45 metros.

Botellas tropa
(Hospitales)

Deso.'ipción.—Frasco de vidrio blan
co, de forma cilindrica, con cuclio troncocónico y boca reforzada en la 
parte superior. Las hay con tapón,, siendo'éste de vidrio de forma tronco- 
cónica con un disco en su parte su
perior (dé los denominados de «pastilla»), estando esmerilados en su par
te inferior.Marca.—Llevará la del Servicio Mi- 
ita r de Hospitales, del tamaño octavo 
(cuatro centímetros de altura), grabada en el cent:o de uno de los lados, 
con el pie hacia la base.Primera m ater i a . —V idr io tr&n s»p a- rente, sin defectos y completamente 
limpio.

Dimensiones
Capacidad de un l itro —-Altura, 18 centímetros; diámetro, 95 milímetros.
Capacidad de medio litro.—Altura, 

15 centímetros; diámetro, 75 milíme
tros.Capacidad de cuarto de litro.—Al
tura, 11 centímetros; diámetro, 60 m i
límetros.

Cubre-camas para tropa
(Hospitales)

Descripción. — Colcha de algodón blanqueado sin fleco, con dobladillos 
en sus cuatro lados y con dibujo de 
poco realce.• Primera materia. — Algodón puro, 
limpio y blanqueado.Marca.—Lleva la del Servicio Militar do Hospitales, tejida en blanco en 
el centro de la misma, con el pie 
hacia uno de los lados menores.Dimensiones.—Longitud Uotal, 2,30 
metros; anchura total, 1,90 metros.Númeio de hilos por centímetro — 
En urdimbre, 12 <a 16 hilos a un cabo; 
en trama, 12 a 14 hilos a dos cabos.Resistencias mínimas.—En urdim
bre, 45 kilos; en trama, 38 kilos.;

Poso del cubre-cama a sequedad.— 
800 a 830 gramos como mínimo.• Las pruebas de resistencias y estiramiento, las no.malmente cstablec.das 
para, los tejidos de algodón.

Escupidera de cama para tropa
(H o sp i ta le s )

Descripción.—De loza blanca ordi
naria y sin defectos, de forma redon, 

í da y achatada*. presentando. abertura}
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circular en su cara  superior y con 
mango cilindrico hueco y abierto por 
su extremo.

Lleva la m arca del Servicio M ilitar 
de Hospitales, de 25 m ilímetros de al
tu ra , estam pada en azul exteriormen- 
te, en el reborde del lado opuesto al 
mango, y con el pie hacia  abajo.

D imensiones aproxim adas:

Longitud de m ango ..................  9 cm.
A ltura  ..........................................  6 »
D iám etro total* .......................  14 »
D iám etro de la boca   7 »
D iám etro exterior del m ango 3 »

Paño de cocina

(Hospitales)
Descripción.—De tejido de algodón, 

blanco; de form a cuadrada, con dos 
dobladillos y un asa de cinta, blanca, 
de algodón.

Paralelam ente a sus cuatro lados, 
tiene una fran ja  de color.

F rim era m ateria. — Algodón puro, 
exento de m aterias extrañas.

T in t c\ —Pe rma nen t e.
Número de hilos por centím etro.— 

En urdimbre, 22; en tram a, 22.
Dimensiones aproxim adas.—De lado, 

0,60 metros, antes de lavado; del a sa 
de cinta, 0.04 metros.

Las pruebas de resistencia y estira
m iento, las norm ales establecidas para. 
los tejidos de ajgodón.

Servilletas para tropa

(Hospitales)
D escripción.—De crepé blanco, tipo 

único A/128.
P rim era m ateria.—Algodón.
Dimensiones.—54 por 55 centímetros.
Numero (je hilos por centím etro.— 

En urdimbre, 19; en tram a, 19.
N úm e:o del hilado. — En urdim bre, 

núm ero 14, a un cabo; en tram a, nú
m ero 14, a un cabo.

Confección.—En cada lado llevará 
un  dobladillo.

Las pruebas d£ resistencias y estira
mientos, las norm alm ente establecidas 
p ara  los tejidos de algodón.

Toallas para tropa
(Hospitales)

- P rim era  m ateria .—«Algodón blanco, 
de los tipos calidad de los denomi
nado granito.

Dimensiones aproximadas. — Largo, 
100 centím etros; ancho, 60 centíme
tros.

Número de hilos por centím etro.— 
En urdim bre, 25 hiles; en; tram a, 20 
hilos.

Resistencias.—En urdimbre, 54 hilos; 
en tram a, 53 hillos.

Campo de ensayo.—Sobre tiras de 
cinco centím etros aitátic*

Peso aproxim ado.—116' gram os por 
prenda.

Las pruebas de resistencias y estira
mientos, jas norm alm ente establecidas 
para los tejidos de algodón.

Tela de funda de cabezal, para Oficial

Prim era m ateria. — Algodón puro, 
bien curado y blanqueado.

Ancho del tejido.—Un metro. 
Reducción.—En urdim bre, 20 a  22 

hilos sencillos; en tram a, 32 hilos sen . 
cilios.

Color.—Blanco.
Número del hilado.—En urdimbre, 

núm ero 18 a un cabo; en tram a, n ú 
mero 18 a  un cabo.

Resistencias.—En urdim bre, 50 kilos; 
en tram a, 45 kilos.

Campo de ensayo.—0,05 por 0,10 m e
tros.

Peso d^  m etro lineal a  sequedad.— 
185 gramos, como mínimo.

La.-, pruebas de resistencias y estira- 
miemos, las norm alm ente establecidas 
para jos tejidos d© algodón.

Tela de sábanas para Oficiales
.

I Prim era m ateria .—Algodón crudo, 
bien curado y blanqueado.

Ancho.—1,60 metros.
Número de hilos por centím etro.— 

En urdimbre, 20 a 22 sencillos; en tra_ 
ma, 32 sencillos!

Hilado.—A un cabo.
Número del. hilado.—En urdimbre, 

núm ero 12 a un cabo; en tram a, nú
m ero 12 a. un cabo.

Resistencias.—En urdimbre, 50 ki
los; en tram a, 45 kilos.

Peso del metro lineal a sequedad, 340 
gramos.

Retor blanco algodón, de 134 centí
metros

P rim era m ateria .—Algodón puro sin 
mezcla, de buena calidad.

Color.—Crudo natu ra l.
Número del h ilado.—En urdim bre y 

en tram a, núm ero 12 a un cabo.
L igadura.—T afetán.

' Número de hilos.—23>-24.
Número de pasadas.—19-20.
Ancho del tejido.—134. terminado. 
Peso por m etro lineal.—3Ó0 al am 

biente.
Resistencias.—En urdim bre, 75; en 

tram a, 70. Ambas como mínimo.
Pérdidas por contracción carga y 

apresto.—En longitud, 6 por 109; en 
peso, 7 por por jOO; en ancho, 5 por 
190.

H umedad.—7 por 100.

Empesa para calzoncillos y entretela
Prim era m ateria.—Algodón limpio, 

sin mezcla de otras fibras ni m aterias 
extrañas.

Tejido.—Algodón crudo, bien hilado 
y torcida, sin m anchas, nudos ni escar- 
raba jos.

Color.—Blanco, crem a o crudo n a
tural.

L i g á d u ra . —Ta f e tán  s imple.
Número de hilos por Centímetro.—̂ 

En. urdim bre, 21 a  23; en  tram a, 21 
a 23.

N úm ero de¡! hilado.—14 a un cabo.
Peso del m etro cuadrado a sequedad. 

170 gramos.
Resistencias.—E n urdimbre, 45 kilos; 

en tram a, 40 kilos.
Las resistencias y estiram ientos m í

nimos, se obtendrán por ej térm ino 
medio de cinco pruebas de bandas r a 
jadas, de 5 .por 10 centímetros, entro 
grapa’s cie¡ 1 dinam ómetro «Schappey», 
a la tem peratura de humedad am bien
te  en ©1 m em ento dei reconocimiento.

Perdidas, después de un Invado .en. 
solución de jabón en agua caúrnte, al 
i por ICO; en pe?o, inferior al 6 por 
ICO; "en longitud, inferior al 6 por 1C3* 
en ancho, inferior, al 5 por 100.

. Ancho de’1 tejido.—0,CG metros, co
mo mínimo; sin tolerancia alguna.

Long tud o tiro dé las piezas.—De 
25 a 90 metros, pagados a metro.

Terliz de 115 centímetros

Descripción. — Será de algodón, de 
115 cm. de ancho, a listas iguaks, 
de 32 centíme; ros de ancho las longi
tudinal'-?, de 42 centímetros las tran s
versales, de modo que formen cuadros 
iguales azules, búncos, jaspealo^ de 
azul y blanco, con una raya azul d* 
cuatro  milímetros, de ancho en el cen_ 
tro dn las rayas blancas, que no debe
rán  perder su intensidad ni teñir ©i 
blanco con el lave do.

Ligam ento.—Tafetán.
Reducción.—16 hilos en ambos sen

tidos.
Resistencias.—En urdimbre, de 37 a 

40 kilos; en tram a, de 28 a  30 ki'os.
El lavado de es: o tejido se en ton aeré 

hecho con una d*solución de sosa y 
jabón al 1 por 1-03.

Sarga blanca para blusas de Sanitario

(Hospitales)
P rim era m ateria. — Algodón blan

queado.
Te i i do. —D ril-sarga.
Ancho del tejido.—0,76 metros.
Número de hiles por centím etro.— 

En urdimbre. 24; en trem a, 23.
Hilado.—A dos cabos.
Resistencias.—En urdimbre, 60 kilos; 

e n  tram a, 20 kilos.
Campo de ensayo.—Sobre tiras de 5 

por 10 centím etros.
Peso del m etro lineal a  sequedad.— 

De 165 a 170 gramos, como mínimo
Las pruebas de resistencias y estira-



P á g i n a  1 0 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  2 9  m a r z o  1 9 4 5

mientas, las normalmente establecidas 
para lo tejidos de algodón.

Loneta para sacos de entradas

Prime.a materia.—Algodón.
Ancho del tejido.—0,90 metros.
Color.—Blanco.
Numero de hilos por centímetro.— 

En urdimbre, 23; en trama, 23.
Hilado.—A dos cebos en ambos sen

tidos y con arreglo a las resistencias.
Resistencias.—En urdimbre, 86 kilos; 

en trama, 86 kilos.
Peso del metro cuadrado a seque

dad.—360 gramos como mínimo.
Campo de ensayo.—0,06 x 0,.10 me

tros.
Las pruebas de resistencias y esti- 

romientos, las normalmente estable
cidas para los tejidos de algodón.

Loneta para cabezales de tropa
Descripción.—Será de algodón puro 

de buena calidad," sin mezclas de ma
terias extrañas* de 88 cm. de ancho, 
bien torcido e hilado, de tejido uni
forme y sin imperfecciones ni granu- 
losidades, debidas *al poco esmero de 
las operaciones de fabricación.

En sentido de la urdimbre presenta
rá listas azules, distanciadas 9 centí
metros, formadas por 19 hilos teñidos 
en, azul fijo, que no deben perder su 
intensidad ni teñir d  blanco con su 
lavado en disolución de jabón y sosa 
al 1 por 190, y tejidos en la forma si
guiente: una franja central con 15 hi
los dobles azules; dos hilos dobles 
en blanco a cada ]ado de dicha fran
ja, y a continuación, otros dos hilos 
dobles azules, que constituyen el bor
de la misma.

Características de la loneta

Primera materia.—Algodón puro sin 
mezcla.

Color.—Crudo natural, y las fran
jas azuj fijo.

Número del hilado. — En urdimbre, 
número 9 a dos c a b o s ; en trama, nú
mero 9 a dos cabos.

Ligadura.—Táfe tán.
Número de hilos por centímetro.— 

En urdimbre, 10 dobles; en trama, 9.
Peso del metro' lineal.—370 gramos.
Resistencias.—En urdimbre, 85 a 90 

kilos; en tiranía, 75 a 80 kilos.
Ancho dél tejido.—0,88 metros.
Pérdidás por contracción, carga y 

apresto.—En peso, 3 por 100; en lar
go, 3 por 100; en ancho, 1 por 100.

En virtud de la orden de la Supe
rioridad puede suprimirse la franja de 
c - ‘ tejido por impermanencia de los 

-ctualeS. admitiéndose dicho te
jido en bu color crudo naturad.

Tela para pijama de tropa
Primera materia . — Algodón puro 

exento de fibras extrañas.
Color.—Gris o crudo natural.
Ancho del tejido.—80 centímetros.
Número del hilado.—En urdimbre, 

número 30 a un cabo; en trama, nú
mero 40 a un cabo.

Número de hilos por centímetro.— 
En urdimbre, 32; en trama, 28.

Peso del metro cuadrado a seque
dad.—110 gramos.

Ligadura.—Tafetán.
Las pruebas de resistencias y esti

ramientos, las normalmente estábleci- 
das para los tejidos de algodón.

Sarga azul de algodón

(para trajes mono de tropa)

Primera materia.—Algodón sin mez
cla de otras fibras ni materias ex
trañas.

Color.—Azul hidrón oscuro, a 4 ó 5 
por 100. .

Ligadura.—Sarga de 4.
Ancho del tejido.—0,70 mearos.
Tinte.—Permanente, teñido en rama.
Peso absoluto mínimo del metro 

cuadrado.—300 g:amos.
Número de hilos por centímetro.— 

En urlimbre, 34 a 36 a des cabos; en 
trama, 24 a 26 a dos. cabos.

Resistencias.—En urdimbre, 90 kiw 
ilos; en trama, 60 kilos.

Número del hiila-do.—En urdimbre, 
número 24 a dos cabos; en trama, nú. 
mero 24 a dos cabos. .•

Pérdidas por contracción, carga y 
apresto, en longitud inferior al seis 
por ciento; en peso, inferor al cinco 
por ciento; en ancho, inferor al cua
tro por ciento.

Las pérdidas de resistencias y tinte, 
ios normalmente establecida^ para los 
artículos de algodón.

Paño azul para capote de tropa
Primera materia.—Lana pura del 

país, tipo 5.
Color.—Azul tina.
Tinte,—Permanente (teñido en ra

ma) .
Ligatura.—Teletón discordante de 4 

por urdimbre.
Apresto.—Meltón.
Grueso.—1’42 milímetros.
Resistencias.—Un urdimbre, 42 ki

los; en trama, 40 kilos.
Estiramientos.—En urdimbre, 75 mi

límetros; en trama, 102 milímetros.
Número de hilos por centímetro.— 

En urdimbre, 15 hilos; en trama, 17-18 
hilos.

Ancho del tejido.—1,40 metros.
Número del hilado.—En urlimbre, 

número 81 (numeración 504); en tra
ma, número 8i fnumeración 504). 

Humedad.—Inferior *1 ;4 por 100.

Peso del metro cuadrado a seque
dad.—535 gramos.

Péididas máximas por contracción, 
carga y apresto.—En longitud, 2 por 
190; en peso, 0,50 por 100; en ancho, 
0,60 por 100.

Las resistencia^ y estiramientos, ob
tenidos en bandas de 5 por 36 centí
metros, rajadas entre grapas del dina
mómetro «Schoppen» a la tefhperatura 
y humedad en el momento del recono
cimiento.

Tercera.—Las ofertas pueden ser he
chas por la totalidad o por lotes que 
abarquen, como mínimo, la¿ cantida
des siguientes:

Tejidos   25.000 metros.
Lana    10.000 kilos.
Cubre-camas ...........  5.000 unidades.
Botellas, vasos- y

platos    5.000 »
Mesas de cabecera 500 »

Cuarta.—La proporción qe tallas, 
medidas, números o calidades que de
ben fabricarse y entregarse es la si
guiente :
■ Alpargatas: 30 por 100 de las ta
llas 1 y 2 y el 20 por 100 de cada 
una de las tallas X y 3.

Quinta,—Cada oferente hará cons
tar en su proposición si cuenta con 
todas las primeras materias que pre-, 
cisan para cumplir su oferta o s l  
por estar alguna intervenida necesita 
que se le facilite. En este Caso, debe
rá imprescindiblemente acompañar a. 
su proposición el pedido de lo que Ne
cesite, en impresos separados por ca
da clase, con el formato reglamenta
rio y en el número de ejemplares, fir
mados y sellados, precisos para su, cur
so oficial. Será responsable el firman
te de estos pedidos de la cantidad, ca, 
lid/ad, etc., que solicite. Caso de que 
la adjudicación provisional sea meno’* 
que la oferta hecha, los indicados pe
didos serán sustituidos por los que con 
arreglo a aquélla correspondan, y en 
un plazo* brevísimo que les será fijado 
por el Presidente del Tribunal de Su
basta.

Igualmente queda obligado el adju
dicatario a dar cuenta al Estableci
miento Central de intendencia de las 
fechas en que por el Sindicato u Or
ganismo regulador se le faciliten di
chas primeras materias y do las inci
dencias que puedan surgir en dichas 
entregas.

Sexta.—Por lo que se refiere a «te
jidos», teniendo en cuenta la Orden 
del Ministerio de Industria y Comer
cio de 26 de junio de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 281) 
y las circunstancias actuales de lafl 
.indijftrias, sólo se admitirán proposi-
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c iones directas de los propios fabrican- 
k s  e  industriales que figuien inscritos 
<>11 las secciones correspondientes del 
¿sindicato Nacional Textil, y sin que la 
cantidad «i fabricar por ellos, en el 
plazo de noventa días, sea superior a 
i a. capacidad de trabajo de su industria 
en un turno norm:d, debiendo todo 
ello sor acreditado con certificados ofi
ciales que unirán a la proposición.

Cada fabricante de tejidos.acom pa
ña :á a su oferta el contrato, con sus 

, hiladores, en ci que se haga constar  
ix>r parte <le éstos los plázos de entre
ga del hilado, e igualm ente los con
t r a t o s  con los tintoreros. En el caso 
de que los fabricantes cuenten con ins
talaciones p iop ias.d e  hilatura y tinte  

.acom pañarán el certificado correspon
diente.-úel Sindicato N acional Textil.

Séptim a.—Los que presenten oferta  
deberán enviar con anterioridad a la 
subasta, y 'e n  un paquete aparte, dos 
m etros kilogramos, prendas, efectos o 
forn itu ivs de- cada una de las clases 
que ofrezcan. En cada muestra, se fi
jará' un caVtón con un lema, sin in 
dicación de la fábrica o persona que 
las envía, haciendo constar en el plie
go de oferta, cuál es el lem a elegido y 
que corresponde a sn muestra-. El pla
zo para presentación de estas m uestras 
(que serán analizadas y reconocidas), 
se hará constar en  el anuncio d e 'la  
subasta.

Octava. — Ningún oferente podrá 
hacer proposiciones por cantidad ma
yor de su capacidad industrial, te . 
niendo en cuenta para ello ios plazos 
de entrega -y las adjudicaciones pen
dientes, debiendo acreditar aquélla con 
el certificado de Productor nacional.y , 
en su caso, con las certificados de 
cupo disponible expedidos por los Sinó
dica tos nacionales respectivos.

Serán preferidos (dentro de - las con. 
diciones aquí expuestas y del m argen  
del precio lim ite), aquellas ofertas en  
las que se exprese que se cuenta, con  
primeras m aterias para la fabricáclón 
en el m om ento de la oferta.

Novena.—La fabricación podrá ser  
Intervenida por el Jefe y Oficial que 
designe la superioridad, debiendo el. 
industrial facilitar al designado todos 
los datos y m edios que solicite para 
desem peñar su m isión.

Décim a. — Los m ateriales o efectos 
que se adquieran han de 6er de pro
cedencia nacionel, como asim ism o su  
fabricación, d€ bien do ser acreditados 
estos extrem os.

Décim oprim era.—El plazo de entre
ga de la  totalidad de lo adjudicado, (si 

,otra cosa no se hace constar en d  
anuncio de com pra), será com o m áxi
mo d  do mm'nía días, e partir de la 
notificación de &  adjudicacióu definí- 
Uva. ••

Las entregas parciales serán distri
buidos en la s guíente forma: Antes 
do los treinta días, el 20 por 100 de la 
adjudicación; am es de los sesenta 
días, otro 40 por 100, y el resto, antes 
de ios m encionados noventa días,-

Si k  o feita  fuese a base'de recibir 
la primera m ateria y sobre ella  reca 
yese adjudicación, e \ plazo m enciona
do* se empezará a contar desde la fe 
cha de recepción en fábrica de dicha 
p: imera m ateria.

En el plazo de entrega para los te
jidos de algodón están incluidas las 
operaciones de tinte e hilado, y por 
consiguiente, m ientras el algodón, este  
intervenido el plazo de entrega se  con
tará a partu* do la fecha en que se 
reciba l* floca.

Si jos plazos de en ti'cga no se  cum 
plieran exactam ente, sobre el adjudi
catario íecaerá  la sanción mui cada  
en el pliego de condiciones legales.

D ccim osegunda.—Antes de proceder 
a su admisión serán reconocidos los 
envíos por la Junta técnica, sus dele
gados o laboratorio, que certificarán  
que todos ellos reúnen las condiciones 
m arcadas, pudiendo trocear, para las 
pruebas de resistencia, reconocim ien
to, tinte y dem ás, el uno por mil de 
cada cíase elegido el azar y el cual 
será repuesto por el adjudicatario, te
niendo éste derecho a presenciar ios 
reconocim ientos. ¡

Las entregas de lo adjudicado se 
liaran en los alm acenes de este Esta
blecim iento Central o en los Parques 
o Depósitos de Intendencia que la Su
perioridad fije en su dia, de acuerdo 
con las necesidades- del Ejército y con 
el fin de evitar transportes innecesa
rios.

Serán de cuenta del adjudicatario  
la descarga y embalaje, quedando éste 
de propiedad del Establecim iento re
ceptor en el caso de adm isión, y del 
adjudicatario sí son rechazados, sien
do en este últim o caso de su cuenta  
los gastos que origine la reposición.

Decim otercera.—En las casos de re
chazarse alguna partida, ésta quedará 
en el Establecim iento receptor a dis
posición de la Superioridad, que de
term inará si debe ser repuesta o si se 
adm ite con la depreciación, proporcio
nal a la fa lta  observada, sin  perjui
cio de la sanción en que incurra, se
gún el motivo por el que se rechaza.

Si la partida debe ser repuesta, que
dará afectada la ‘ reposición a la san
ción que en el pliego de condiciones 
legales que r ig e \esta  Subasta se esta-- 
blece por incum plim iento de plazo.

Decim ocuarta. — Los precios lím ites ' 
de los efectos a adquirir serán los si
guientes (estando incluidos en ellos el 
im puesto de Usos y Consum os), no 
adm itiéndose proposiciones que los ex- v 
cedan;

PRIM ERA SECCION

Una alfom brilla ................. .'...a . 50,00 pesetas (cincuenta pesetas).
Una cuchara .................................  9,0o pesetas (nueve pesetas).
U na cucharilla .............................  5,00 . pesetas (cinco pesetas).
Un cubre-cam a .................... ......... 44.00 pesetas (cuarenta y cuatro pesetas).
Un cuchillo ......... .........................  14',00 pesetas (catoice pesetas).
U n m antel ......... ♦......................... 50.00 pesetas (cincuenta pesetas).
Un* m esa 'd e  cabecera ............  230,00 pesetas (doscientas treinta pesetas).
Un orinal de loza ...................... 8,50- pesetas (ocho .pesetas cincuenta cén

tim os).
U n plato llano .............................  3,00 pesetas (tres pesetas).
Un plato hondo ........   3,0o pesetas (tres pesetas).
Un plato de postres   2,00 pesetas (dos pesetas).
U na servilleta  .........................  7,00 pesetas (siete pesetas).
Un tenedor   9,00 pesetas (nueve pesetas).
U na toalla .............    10,00 pese tes (diez pesetas).
Un armario de luna   750^00 pesetas (setecientas cincuenta pese-

. • tas-). ' • '
Un* botella para agua . . . . . . . . .  17,50 pesetas (diecisiete pesetas 'cincuenta

céntim os).
Una botella-para vino  il'T.So pesetas (diecisiete pesetas .cincucnia

cén tim o s).
Una cam a articulada     750,00 pesetas (setecientas cincuenta dcsc-

tas).

 SEGUNDA SECCION

Un par de alpargatas   '7,00 ’pesetas (siete pesetas).
Una banqueta   25,00 • pesetas (veinticinco pesetas).
Una botella para agua- . A  12.00 pondas (doce pesetas).
Una c-uchava     3,75 pesetas tt-res' pesetas seten ta  y cinco

céntim os).
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Un cuchillo  .................................   8,50 pesetas (ocho pesetas c incu en ta  cén
tim os).

Un cubre-can ias    28,75 pesetas (veintiocho pese tas seten ta y
cinco céntim os).

U na escup idera  de cam a ............ 7,50 pesetas (siete pesetas c incu en ta  cén 
tim os).

U na m esa de c a b e c e ra   150,00 pesetas (ciento  c incu en ta  pesetas).
Un orinal de piso   4,35 pese tas (cu a tro  pese tas tr e in ta  y cin

co cén tim os).
Un p lato  llano  .................................  1,60 pesetas (un a  peseta sesen ta  cén tim os).
Un plato  hondo   1,75 pesetas (una peseta se te n ta  y cinco

céntim os).
Un p la to  de postre  ........................  1,40. pesetas (una peseta cu a re n ta  cé n ti

mos ).
Un palio de cocina  ......... 10,C0 pesetas (diez pese tas).
U na serv ille ta     4,00 pesetas (cu a t.o  pesetas)
U na taza   1,35 pesetas (un a  peseta tre in ta  y cinco

cén tim os).
Un tenedor     3,75 pesetas (tre s pese tas se te n ta  y cinco

cén tim os).
Una toalla       4,00 pesetas (cu atro  p ese tas).
Un vaso para  ag u a    2,10 pesetas (dos pesetas diez céntim os).
Un vaso- p a ra  vino   1,30 pesetas (una pese ta tre in ta  cén tim os).

T E JID O S
Un m etro  te la  b lanca de Í00... 6,23 pesetas (seis pesetas v e in titrés  cén

tim os).
Un m etro  te la  b lanca de 160... 11,90 pesetas (once pese tas n o v en ta  cén

tim os)
Un m etro  te la  b lanca de 134... 6,46 pese tas (seis pese tas  cu a re n ta  y seis

.céntim os).
Un m etro  re to r  crudo de 80 .... 3,60 pese tas (tre s  p ese tas sesen ta  cén ti

m os).
Un m etro  te rliz  listado  de 115... 10,50 pese tas (diez p ese tas c in cu en ta  cén

tim os).
Un m etro  sarg a  b lanca d#e 70... 6.00 pesetas (seis pese tas).
U n m etro  lo n e ta  b lanca de 80.. 7,80 pese tas (siete pese tas o ch en ta  cé n ti

m os).
U n m etro  lo neta  lis tad a  de 90.. 8,70 pese tas (ocho pese tas se te n ta  cé n ti

m os). f
Un m etro  popelín  de 80   4,77 pesetas (cu a tro  pese tas se te n ta  y s ie

te  cén tim os).
Un m etro  te la  azul de 70   13,13 pese tas (trece  pesetas trece cén ti

m os).
Un m e tro ,p a ñ o  azul 140   65,69 pesetas (sesenta y cinco pesetas se

sen ta  y nueve cén tim os).
Una bobina hilo blanco del 30 1,50 pesetas una (peseta c incu en ta  cé n ti

mos ).
U na bobina hilo blanco del 10 ' 1,75 pesetas^ (un a  peseta se te n ta  y cinco

cén tim os).
U na bobina hilo negro  del 40 1,50 p e o ra s  (una peseta c in cu en ta  cén ti

m os).
Un m. cuerda cáñam o de 4 m m . 0.75 p ese tas (se te n ta  y cinco cén tim os).
Un m. de c in ta  b lanca ;  0.18 p ese tas (trece  cén tim os).
U n kilogram o de la n a  .....................15.55- pesetas (quince pese tas c in cu en ta  y

cinco cén tim os).

D é c i m o o quinta --T odo cu an to  no a p a 
rezca consigo ;*.'o o previsto en estas 
condiciones u c m c a s  se regirá por ,ios 
preceptos del R eglam ento  p ara  la Con
tra ta c ió n  A d m in istra tiv a  en el Ramo, 
del E iern to . aprobado  por O rden de 10 
de enero  de 1931 «D. O.» núm . 12), 
Ley de A dm inistración  y C o n tab ilid ad  
de la  H acien d a  P ú b lica  de 1.° de ju 

nio de 1911 y a l te rac iones señ a lad as 
por disposiciones posteriores. Ley de 

| P rotección a la in d u s tr ia  N acional,
| R eglam ento  pará el cum plim ien to  de 
| la m ism a y dem ás disposiciones com 

p lem en tarias.
M adrid , 26 de febrero  de 1245.—El 

In te n d e n te  D irector.

PL IE G O  DE C O N D ICIO N ES ECO
NOM ICO LEGALES

que ha d e  regir,  en la S u bas ta del  
Servicio de Hospitales,  Presupuestos  
ordinario y extraordinario  d e  1945 
( Plan de Labores n ú m,  1), dispuesta  
por la Superiori dad en 12 de febrero 

del corr iente año.
CON CARGO AL PR ESU PU ESTO  

O R D IN A R IO  (SECCION 4.º )
EFECTO S CONFECCIONADOS

P rim era  Sección (Jefes, Oficiales e  
H ijas de la C arid ad ).

A lfom brillas .........................    21i
I C u charas  ........................\ ...............  338

C u charillas  .....................................  210
C u b re c a m a s  .................    827
Cuchillos  .........................    157
L an a (kilogram os) ...................  1.939
Manleic-s .............. ..........................  , 359
M esas ile cabecera  ...................  49
O rina les loza ................................  405
P la to s llanos ............. ’.................... 360
P latos hondos ..............................  604
P latos po stre  ..................   98
S erv ille tas ............................    1.821
T eñe Cores ......... ¿ ........     313
T o alla s  .............................................  721
A rm arios de lu n a  ....................... 3
B otellas agua .’.........    73
B otellas vino ................................  39
S c ^ u n ia  Sección (T ro p a).

EFE C T O S CONFECCION AD O S
A lpargatas (p a re s )  ...................  14.439
B an qu e tas  ..............................................1.167
B otellas agua ................................  691
C u charas .......................................... 3.836
C uchillos ...................   2.426
C ubrc-carnas ...'...............   5.500
E scup ideras can ia  ....................... 239
L an a  (k ilogram os) ..................... 21.168
Maesas de cab ecera  ...........  1.288
O rina les piso .......................... . . . . .  2.557
P latos llanos .................................. 5.125
P latos hondos ........................... . 5.012
P latos postre .............................. . 2 926
Paños cocina ......................‘ ........  10.000
Serv ille tas ............................   8.125
T azas ................................................  1.015
T enedores ........................................ 2.690
T o a lla s 9 ...........................  20.000
Vasos agua  ..................     2.3C0.
Vasos vino ................................  1.904

i
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PRIM ERAS M ATERIAS para la confección de 2.165 fun
das cabezal; 3.338 sábanas; 479 telas de colchón; 575 
telas de cabezal (paia Jefes, Oficiales e Hijas de la 

Caridad); y
PRIM ERAS M ATERIAS para la confecció > de 1.951 blu- 

sf.9  de sanatorio; 1.891 blusas de enfermero; 477 de- 
taltales. 18.934 tunelas de cabezal; 985 lonetas cubre- 
somier: 8 001 pijamas: 54 744 sabanas; 1.863 tacos de 
entrada; 6 888 telas de cabezal: 11.932 telas de col
chón; 750 uniformes de cocinero para tropa).

TEJID OS i

Tela b ’ anca de 100 cm .    21.500 metros.
'T U a  blanca  de 100 c m ...........................  9.060 »

T e la  blar.ca de 134 c m  ; ............ 134.000 m etros.
R etor  cru d o  d e  80 c m ............................ 700 »
T erliz  listado de 115 c m ........................  2.300 »
Sarga b lanca  de 70 cm .   17.000 »
L oneta  b lanca  de 80 c m ..........................  2.500 »
L on eta  listada de 90 c m ........................ - 56.000 »
P opelín  de 80 c m   45.000 »

• F O R N IT U R A S

H ilo  b la n co  del n ú m ero  30 ..............   8.900 bob inas.
H ilo b la n co  del n ú m ?ro 10  : . . .  1.900 »
C uerda de cá ñ a m o  de 4 m m   4.500 m etros.
C inta  b la n c a ,   19.000 »

CON CAR G O  AL PRESUPUESTO
O R D IN AR IO  (SECCION 16.ª )

Primera Sección (Jefes, Oficiales e 
Hijas de la Caridad).

C u bre-cam as ................................... ¿68
Lana ( ki l ogramos)  .....................  739
P latos l lanos ..................................  500
P latos h on dos ........................   300
Platos postre ................................... 312
Servil letas ................................................... 107
Toal las  .............................................   200

Segunda Sección (Tropa).

B an qu etas ........................................ 249
C u ch a ra s ...........................................  368

C u ch illos . . . . 4.........    342
C ub re-ca m as   927 |

, E scupideras cam a   35 |
L ana (k ilo g r a m o s ))   ..........  3.104 (
M< sus  d e cab  ecera   115 ¡
O rinales de o iso    173 i

I P latos llanos .......,   912 '
; P latos hon dos .............    737
i P latos p .'Stie    257 1
. S ervilletas   1.721 j
| T azas   28 1
j T e n e d o r ^    352 i
í T oa llas  .......#/  1.579 i
■ V asos agua    618 j
: Vasos v ino ........................................ 57

PRIM ERAS M ATER IAS para la con
fección de 246 f u n d a s  cabezal, 
280 sábanas, 182 telas de colchón, 
240 telas de cabezal (para Jefes, 
Oficiales e Hijas de la Caridad).

PRIM ERAS M ATERIAS para la con

fección de 9.139 fundas de cabe

zal, 82 l o n e t a s  cubre - somiérs, 
3.114 pijamas, 9.124 sábanas, 471 sa

cos de entrada, 1.377 telas de cabe

zal, 834 telas de colchóm (para 
tropa).

T E JID O S

T e la  b lanca  de 100 c m   8.600 m etros.
T e la  b lan ca  de 160 c m ............  800 »
T e la  b lan ca  de 134 c m   23.000 »
R e to r  cru d o  de 80 c m ...........................  30 »
T erliz  listado de 115 cm . ..................  850 »
L on eta  b lanca  d e  80 q m .........................  650 »

L oneta  listada de 90 cm . 5.000 m etros.
P op e lín  de 80 c m   17.500 »

F O R N IT U R A S
H ilo  b la n co  del n ú m ero  30   2.150 bob inas.
H ilo b la n co  del n ú m ero  10    200 carretes.
C uerda de cá ñ a m o  de 4 m m . . . . . . . .  1.000 m etros.
C in ta  b la n ca  ............................................... . 5.500 »

A lfom brilla s  ..................... .........  268
C u ch a ra s .....................   198
C u ch a rilla s ...............................  285
C u b re-ca m as  .............................. 1.070
C u ch illos  .......... ................................  - 170
L an a  (k ilog ram os) ; .............-.......  10.633
M anteles  .................................  68
M esas de ca b ecera   . . . . .  167
O rin a les  d e  loza  ............................  2.744
P la tos  llanos ........................   295
P latos h on d os .................................  357
P la tos  p ostre .................................... , 1.474

Servilletas  ........ . ...........................  780,
T en ed ores  -  ..............................   181
T oa llas  ................................................ 414
A rm arios de huía .........    25
B otellas agua ................................   482
B otellas v in o ..................................  567
C am as articu ladas, m od e lo  A . 42

Segunda Sección (Tropa),

A lpargatas (P ares) ...................... 11.825
B an qu etas ........................................ 3.137

B otellas agua ...............•.................  6.956
Cuto re -cam as . . . . . . .-......................... 1.349
E scupideras cam a  ..............    2.212
O rinales p iso .................. . . . . . ........ 85
P latos llan os ................................... 1.502
P latos h on d os  ..........................  2.270
P la tos  postre  .......    4.-713
Servilletas ........................................ 341
T azas ..............................   10.421
T oa lla s   .............................   1.210
V asos agua ...................................... 5.434
V asos v in o   ..........................  7.972

PR IM ER AS M ATER IAS para la confección de 475 batas 
blancas; 537 cabezales; 637 delantales; 1,577 fundas de 
cabezal; 222 lonetas cubre-sommiers; 582 manguitos 

azules; 5.860 sábanas: 514 telas de colchó™ (para HE* 
jas de la Caridad); y 

PREVIERAS M ATER IAS pata la confección de 2.021 de
lantales; 526 fundas de cabezal «K 8J075 . pijam as; 2.791 

> sacos de entrada; 10.232 telas de colchóín y 1.578 tra
jes de enfermo.

/  TEJID OS

Tela blanca, de 100 ctrc  ..........  4.500 metros.'
Tela blanca de 160 'cm.    '10.500 »  ,
Retor crudo de 80 cm .....................  3.500 »
Terliz listado de 115 cm. . . . . i . ‘2.500 »
Loneta blanca de 80 cm.; . . . . . . . . . . . . .  3.700 »
Loneta listada de 90 cm.    43.000 »
Popelín de 80 cm.     45.000 »
Tela azul de 70 cm.  ................. . . . . . . . .  6.500 »
Piaño aeuil de 140 . . . ........... . . . . . . . .  5.100 p
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FORNITURAS

Hilo blanco del número 30 ..............
Hilo blanco del número 10 ............ .
Hilo negro de] númVro 40 ...............
Cuerda de cáñamo de 4 mm. ........
Cinta blanca ..................* .......... .

4.G00 bübinns. 
1.390 carret S. 
2.500 bobinas. 
5.000 metros. 

19.000 »

RESUMEN DE LA COMPRA

EFECTOS CONFECCIONADOS

Primera Sección (Jefes, Oficiales, e Hijas de la Carinad)

Alfombrillas ........................................
OllCllMl ;;S .............................................
Cucharillas ..........................................
Cubrecamas .......................................

Lana . ................................................. .
Manteles ......................... ............... .
Mesas cabecera .................................
Orinales loza .....................................
Platos llanos ......................................
Platos hondos ....................................
Platos postre ».•...................................
Servilletas ...........................................

Tenedores ...........................................
Toallas ........................... ..............-.......
Armarios de luna ............................
Botellas ’água ....................................
Botellas vino .....................................
Camas articuladas, modelo A ......

479*! uvidades.
530 »

’ 495 »
2.405 »

327 » v 
13.361 kgs.

427 unidades.
216 »

3.149 »
1:155 »

.1.261 »’
1.834 »
2.708 »

494 »
1.335 »

28 • »
555 » »
606 »
42 »

EFECTOS CONFECCIONADOS

Segunda Sección (Tropa).

Alpargatas.............................................
Banquetas ............................... :...........
Botellas agua ...... ..............................
Cucharas ....... .....................................
Cuchillos ..... ........................................
Cubrecamas ..... (.............................
Escupideras cama .............................
Lana ........................................... .........

26.264 pares. . 
4.553 unidades. 
7.647 »
4.204 »
2.768 »
7.776 »
2.486 » 

21.272 kgs.

Mesas de cabecera ............................
Orinales de piso ................................
Flatos, llanos ...».................................
Platos hondos ...................... .............
Platos postre ......................................
Paños cecina ......................................
Servilletas ...........................................
Tazas ....................................................
Tenedores ..........................................
Toallas .................................................
Vasos agua ............................ ............
Vasos vino ..........................................

1.403 unidades. 
2.815 »
7.539 »
8.019 »
7.896 » 

10.009 » * ■ 
10.137 » 
11.461 »
3.042 » 

23.789 »
8.352 »
9.933 »

PRIM E R A S M A T E R IA S para la crn •ccci:' fie 
f u T i d r r  c ' . b e / d ,  8 , 1 2 ?  s á ! > ; ' n ; » > ,  , 1 . ! 7 : > i : \ . u .  d .

815 telas de cabezal; 637 delantales, 478 batas blan
cas, 557 cabezales, 222 loneta cubre-Sommk-L', 582 .cuan- 

as a a u le s  ( P e r n e r a  Sece i f  n J e fe s .  O í i c b l c r  c H i la s  
de la Caridad), y para la confección de 1.951 blusas, 
1.891 blusas de enfermero, 2.498 delantales, 28,5 >9 fun

das cabezal, 1.067 lonetas cubre sommiers, 19.190 pi
jamas, 63.868 sábanas, 5.125 saco9 de entrada, 8.265 te
las de cabezal, 22.998 telas de colchó'', 750 uniformes* 
de cocinero, 1.573 trajes de enfermo (Segunda Sección 
tropa.) '

TEJIDOS

Tela blanca de 100 cm.....................
Tela blanca de 160 cm....................
Tela blanca de 134 cm....................
Retor crudo de 80 cm........................
Terliz listado de 115 cm.................
Sarga blanca de 70 cm.....................
Loneta blanca de 80 cm.................
Loneta listada de 90 cm.................
Popelín dé 80 cm. .............................
Tela azul de 70 cnu .........................
Tela azul de 140 cm........................

34.600 metros. 
20.300 »

157.000 » 
4.230 » 
5.650 »

17.000 » 
6.850 • »

104.000 » 
107.500 »

6.500 ' » 
5.100 »

FORNITURAS

Hilo blanco del número 3 0 ...... .......
Hilo blanco del número 1 0 .......... .
Hilo negro del número 40 ..............
Cuerda de cáñamo de 4 mm..........
Cinta blanca ....................... ........... .

15.650 bobinas. 
3.400 carretes. 
2.500 bobinas.

10.500 metros.
43.500 »

Prim era.—Las proposiciones para 
tomar parte en la subasta se ex
tenderán en papel sellado de la clase 
octava y aparecerán sin enmienda ni 
raspaduras, a menos que se salven 
con nueva firma, y, se ajustarán al 
modelo que se publica con el anuncio.

Segunda,—Los autores de 1as pro
posiciones o sus representantes qüe 
concurran ai acto deberán acompa
ñar a  éstas los siguientes doouimentos:

A) Cédula personal o pasaporte de 
extranjería.

B) Ultimo recibo o alta de la con. 
tribución industrial que corresponda 
satiaííoer, según el concepto en que 
los iieitadores comparezcan, y oaso de 
ê f ar exceptuados de dicha contribu
ción, con arreglo a  la Ley de Utili
dades, se justificará este extremo y se 
un rú la última carta de pago de uti
lidades satisfecha*

No será necesario el recibo o alta de 
la contribución industrial cuando los 
proponentes residan en les provincias 
de Alava o Navarra, y bastará que 
acrediten su condición de industriales, 
según los preceptos que regulan si 
concierto económico con dichas provin
cias. Pero si el servicio, hubiera de 
realizarse en territorio no a i orado o 
común, al ser adjudicado a  sujeto con
tribuyente de régimen distinto, deberá 
el adjudicatario matricularse, confor
me a/i Reglamento aplicable en el lu
gar del Servicio.

C) Poder notarial suficiente para 
concurrir a la subasta, cuando se tra
te de apoderados o representantes.

D) Escritura de constitución, cuan
do se trate de Empresas o Sociedades.

E) Certificado de productor nacio
nal, a que hacen referencia el De
creto d£ 3 de diciembre de 1928 y ^

Reglamento para su aplicación (Apén
dice 12) y las Ordenes de 4 de mayo 
de 1938 y 16 de abril de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 581 y 109).

F). Declaración por la que se obli
guen aa cumplimiento de lo estableci
do en él artículo- 10 de la Ley sobre 
protección y fomento de la industria 
nacional, de 24 de noviembre de 1939, 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 349), asi corno a cuanto pre
viene el Decreto de 26 de enel’O de 
1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 55) sobre contrato de 
trabajo y demás disposiciones vigen
tes sobre dicha materia.

G) Certificación del Director Ge
rente,. cuando se trate  de Empresas o 
Sociedades, acreditativa de no formar 
parte de las mismas ninguna de las 
personas a qu$ se refiere ei Decreto
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de 24 de diciembre de 1928 («Colección 
Legislativa» número 447).

H) Recibos justifican vos de encon
trarse al corriente en el pago de pri
mas y cuotas de los seguros y subsi
dios sociales.

I )  Declaración de que ni el pro
ponente ni su representante son mi
litares, a menos que se encuentren 
en alguna de las situaciones de su
pernumerario, de reserva o retirado, 
sin desempeñar cargo militar, confor
me previene e] apartado quinto del ar
tículo 14 del Reglamento de Contra
tación Administrativa en el Ramo de 
Ejército y Orden de 16 de enero de 
1941 («D . O .» núm. 24). De encon
trarse en alguna de dichas situaciones 
deberán justificarlo documentalmente.

J) Certificación del cupo asignado, 
expedida por el Sindicato Nacional 
correspondiente.

K ) Contrato con los hiladores, 
cuando de tejidos se trate, en el que 
aquéllo?, harán constar los pl-azos de 
ent-iega del hilado e igualmente uni
rán los contratos con los tintoreros. 
Cuando los fabricantes de tejidos cuen
ten con instalaciones propias de hila
turas y tinte, se unirá el certificado 
acreditativo de ello, expedido por el 
Smdicato Nacional Textil.

L ) Certificación expedida por el 
Director o Gerente, cuando la oferta 
lo sea de una Empresa o Sociedad, y 
en otro caso d^l propio oferente, jus
tificativa de los suministros que tenga 
pendientes con los diversos Organis
mos.
. Los documentos que se presenten 

por los licitadores en el acto de la 
subasta deberán estar reintegrados cón 
arreglo\ a lo que previene la Ley del 
Timbre.

Los oferentes *np podrán • efectuar 
p: opuestas snpeiidres al cupo que 
tengan asignado o a &u capacidad de 
producción en un turno normal de 
trabajo, en relación ccn los piaros -’e 
entrega que se consignen en el pliego 
de- condiciones técnicas.

Tercera. — No serán admitidas las 
proposiciones que no reúnan los re
quisitos exigidos en los pliegos de 
condiciones, haciéndose constar en 
ellas que el proponente está confor
me con cuanto en los mismos se es
tipula. Tampoco serán admitidas las 
que n o . Se ajusten al modelo publi
cado en lo s ' anuncios.

Cuarta. — Para tomar parte en la 
subasta es condición indispensable que 
los licitadores a&mipañen a sus res
pectivas ofertas las cartas d  ̂ pa
go que justifiquen haber impuesto 
en la Caja General de Depós’tos 
o en sus Sucursales una s u m a  
equivalente a: tanto por ciento del im
porte de sus ofertas, calculado sobre 
el precio límite, en la cuantia que

señala el artículo segundo del Decre
to de 36 de diciembre de 1940. publi
cado en el «D  O » número 11 del 
año 1941, y hecho extensivo a las su
bastes y concursos del Ministerio del 
Ejército por Decreto de 24 de julio 
de 1942 («D iario Oficial» núm. 221» 
La citada garantía podrá consig
narse en metálico o en títulos de 
la Deuda Pública que se valora
rán al precio medio de cotización en 
Bolsa últimamente publicado, y, no 
ser que esté prevenido se admitan 
por su valor nominal. Este depósito 
se constituirá haciendo constar expre. 
sámente en el resguardo que tal de
pósito se ha efectuado para acudir a 
la subasta de que se trata.

Quinta,—La expresada fianza no 
servirá más que para la proposición 
a la cual vaya uniaa, aunque el !i- 
citador a cuyo favor estuviese exten
dido el talón de] depósito presente 
distintas proposic:on°s.

Sexta.—No se admitirán, para to
mar parte en la subasta ni para ga
rantizar el servicio, las cartas de pa
go que se refieran a imposiciones he
chas p a r a  afianzar otros servicios, 
por más que sea notoria la termina
ción satisfactoiia de los mismos, si 
no se justificase este extremo por 
medio de la correspondiente certifi
cación. haciéndose en este caso la 
transferencia de la garantía para 
responder al nuevo contrato.

Séptima.—El precio que se .consigne 
en las proposiciones se hará cons^ r 
en letra, por pesetas y céntimos de- di
cha unidad monetaria, no admitiéndo. 
se más fracción que h  del céntimo, 
la inteligencia aue si se consignasen 
más cifras decimales, no serán apre
ciadas, quedando a favor del Estado 
las fracciones que no lleguen a un 
céntimo.

Octava.—La subasta se verificará 
precisamente en día laborable, en la 
Plaza, local, día y hora que se fije en 
los anuncios, constituyéndose el Tri
buna] en la forma establecida en 
los artículos 32. 33. 34 y 40 del Re
glamento de Contratación Adminis
trativa en el Ramo del Ejército, dán
dose lectura, al principiar el acto al 
anuncio y pliego de condiciones.

Novena.—Terminada la lectura de 
estos documentos, el Presidente de
clarará abierta la licitación por un 
plazo de media hora/, y advertirá 
a los concurrentes que durante él 
pueden pedirx las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta, en la inteligencia- 
que, pasado el plazo señalado y abier
to el primer oüego. no se da-n "*:p!i- 
cacón nlmma Durante el exm  
plazo de media hora, los licitadores 
entrevarán al Presidente. bajo sobre 
cerrado, los mv.» ^  Tan «?•*-
proposiciones, y en el anverso del cita

do sobre deberá hallarse escrito lo si
guiente : «Proposición para optar a la 
subasta de ... (y a continuación el ob
jeto de la misma)». El Presidente lo 
recibirá, señalando cadu pliego con el 
número que le corresponda por el or
den de presentación y los dejará sobre 
la mesa, a la vista del ^público. Una 
vez presentados al Presidente, los plie
gos no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Décima.—Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora se 
anunciará en a ha voz que falta sólo 
este tiempo para la admisión de plie
gos, y al expirar la media hora el 
presidente lo declarará tenninado. In 
mediatamente el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario del Tribu
nal a ’a proposición en él contenida, 
y sucesivamente se abrirán y leerán 

 los demás pliegos por el orden de nu
meración que se les haya dado al pre
sentarlos. 

Undécima.—Una vez terminada la 
lectura de las proposiciones presen
tadas, se formará por el Secretario 
del Tribunal de Subasta un estado 
comparativo de. las mismas, que fir
marán dicho Secretario y el Interven
tor. estampando el Presidente el 

 visto bueno. S: de este estado resul
taren dos o más proposiciones igua
les v fueren las más ventajosas, de
berá prevenir el anuncio que el Pre
sidente del Tribunal de Subasta in
vitará a una licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quin
ce minutos, a los autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad se deci
dirá por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio.

Duodécima. — Una vez cerrada la 
licitación, el Presidente declarará acep
tada, a reserva de la aprobación su
perior, la propos'ción más ventajosa 
haciéndose a su favor la adjudicación 
del remate, el cual tendrá siempre ca
rácter provisional dándose con ello" 
tenninado el acto, procediéndose segui
damente a extender acta notarial de 
lo ocurrido, que autorizarán todos los 
individuos del Tribunal y firmará el 
rematante o. su apoderado.

D ec im o te rce ra L a s  cartas de pago 
de depósito, correspondientes a las 
proposiciones que no fuesen acepta
das ni fuesen objeto de protesta, s* 
devolverán a los interesados después 
de terminado el acto de la subasta, 
los que firmarán el retiré de las mis
mas al pie de sus respectivas ofertas, 
quedando ésta* unidas al expediente 
de subasta.. Isua'menie se devolve
rá" 'os ríemás hoo” martes que acom
pañen a sus propus;ciones.

Décimocuarta —La garantí* provL 
sonal s.p perderá, quedando su im
porto a beneficio del Tesorp, cuando
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el autor de la proposición que resulte más ventajosa deje de suscribir el acta de subasta aceptando su compromiso.
Decimoquinta.. — Que al declarar aceptada una proposición se entiende ' que en la misma aceptación va 

envuelta ¿a responsabilidad del reu ¡matante hasta que s:a  aprobada por el Ministerio del Ejército, sin cuyo 
requisito no empezará a surtir-efecto, a menos que la urgencia del servicio exija se ejecute, desde luego.

Decimosexta.—Una vez recaída la adjudicación provisional, si la urgencia del servicio exigiese se ejecutara, desde luego, el contratista tendrá obligación de hacerlo asi. Si después el contratista favorecido con la adjudicación provisional no obtuviera la adjudicación definitiva, sólo tendrá derecho a que se le liquide y abone, al precio de su proposición, la parte del servicio prestado, sin derecho a indemnización alguna. Si la subasta fuese anulada., será potestativo para el adjudicatario provisional continuar 0 no, de acuer
do con el Ramo del Ejército, la prestación del 'servicio por el tiempo indispensable para asegurar el mismo.

Décimoséptima.—Aprobado el remate por quien corresponda, ei adjudicatario t e n d r á  obligación de constituir, a disposición del Presiden
te del Tribunal de Subasta, un depó
sito definitivo, cuya cuantía será la que corresponda, según la escala que señala el Decreto de 30 de diciembre de 1S40 («D. O.» núm. 11 de 1941), 
tomada sobre el importe de su adjudicación, constituyéndose este depósito en la misma forma que para el provisional preceptúa Ha condición cuar
ta. Este depósito se impondrá den
tro del plazo máximo de quince días, a partir la fecha en que se le comunique dicha aprobación al contratista y servirá para garantizar el cumplimiento del contrato, haciéndese constar así expresamente en el docu
mento a c w ; f "t'’T?n fie la constitución del depósito, teniéndose presente, cuando corresponda, lo determinado 
en e: artículo noveno del Reglamento de contratación.

Decimoctava. — El contratista 'tendrá obligación de formalizar escritura pública y de entregar al Presidente del Tribunal de Subasta, para el curso o su destino, el número de ejemplares reglamentario que establece el artículo 55 del Reglamento de Contratación Administrativa para di Ramo del Ejército, en el término de un nxes, a contar de la fecha en que se le notifique la adjudicación definitiva del remate.
En el mismo acto de otorgamiento de la escritura se devolverán al con.

tra tista los resguardos del depósito 
definitivo.Decimonovena.—El contratista queda obligado a presentar en la Oficina Liquidadora de Derechos reales 
la escritura que se Otorgue, siendo de su cuenta el abono del impuesto : que proceda y demás ’ gastos que como consecuencia pudieran originarse.Vigésima.—Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que ocasionen los anuncios y el otorgamien
to de la escritura, en la forma y número de ejemplares que determina el artículo 55 del Reglamento de Contratación y acta de subasta, exigiéndose 
al rematante la presentación de l°s recibos que acrediten haber satisfecho los derechos de inserción de los. anuncios. ,

Vigésimoprimera. — También serán de cuenta del contratista todos los gastos de transporte, acarreos, dere
chos y arbitrios que pudiera tener la mercancía, puesto qüe el precio por que se haga la oferta se entenderá 
colocada aquélla al pie de los Almacenes, de acuerdo con k) preceptuado 
en la condición duodécima de las de 
orden técnico.

Vigésimosegunda.—No se accederá satisfacer indemnización alguna, 
“intereses ae demora ni a pagar mayor precio que el estipulado por la crea, ción de nuevos impuestos, portazgos, 
derechos de faro y puerto, practicaje, carestía de jos mercados o subida de las tarifas ¿e los ferrocarriles, asi como tampoco el Estado intentará mermar la retribución convenida porqué se supriman o disminuyan los 
citados impuestos o tarifas existentes al contratar ei compromiso.

Vigésimotercera. — El contratista queda obligado a satisfacer el im
puesto del timbre, el de pagos del 
Estado, así como los arbitrios provinciales o municipales que se ha-, 
lien establecidos o Se establezcan en 
el período de duración del contrato y sean inherentes al mismo.

Vigésimocuarta.—La entrega de los objetos contratados se verificará en los Almacenes del Establecimiento Central de Intendencia, en Madrid (Pacífico, núm. 36), o bien donde se designe por la Superioridad, previo reconocimiento que 'establece la condición duodécima de las técnicas. De cada entrega se redactará triplicada acta do recepción, uno de cuyos ejemplares se entregará al contratista. La recepción habrá de tener lugar dentro del ejercicio económico del Presupuesto vigente á que afectan ios eré. ditos, salvo cuando se hubiera dado cumplimiento ai artículo 13 del Reglamento de Contratación, en cuyo caso la entrega y su recepción habrán de tener lugár sujetándose a los eré-

ditos consignados en cada Presupuesto  con arreglo a lo que establece el 
artículo 12 de dicho Reglamento.Vigcsimoquinta.—El pago se efec
tuará, una vez recibidos los artículos a satisfacción por el Estableci- : miento Central de Intendencia, con 
cargo a los créditos disponibles en los Presupuestos que se mencionan, por 
medio de mandamientos de pago ex
pedidos a nombre del contratista, previa la justificación que determina el párrafo cuarto de la Instrucción sexta 
de la Circular de Contabilidad de 23 de noviembre de 1931 («D. O.» nú
mero 265). Con antelación a-1 pago, el contratista acreditará que ha satisfecho la Contribución ¡industria! que le corresponda, la cuota del Subsidio y 
los gastos, impuestos y arbitrios enu
merados en este pliego.

Vigésimosexta.—Si el contratista o su representante, dado a conocer al Director del Establecimiento, se ausentara sin previo aviso de la plaza, las ^rdenes relativas al s e r v i c i o  que fuera necesario comunicarle se 
considerarán como si las hubiera recibido, y de no cumplimentarlas se procederá a  efectuar <?1 servicio en la forma que más convenga, a costa y riesgo del citado contratista.

Vigésimoséptima. — El contratista queda obligado al cumplimiento de los 
preceptos relativos al contrato de trabajo, accidentes, trabajo de mujeres y niños, establecido por Decreto de 26 
de enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 55) y»demás disposiciones vigentes sobre la materia. Asimismo so ajustará a  las 
obligaciones señaladas para los patro
nos en todas las disposiciones de carácter social que se encuentren vigentes.

Vigésimoctava.—Terminado el contrato, completa y fielmente por parte del contratista, el Presidente del Tribunal, a cuya disposición está 
constituida la fianza, acordará su devolución, si bien exigiéndoles previamente que acredíten haber satisfecho todos los gastos a que se refiere la condición 25, y que so ha dado cumplimiento a las disposiciones reguladoras del impuesto de Derechos reales.

Vigésimonovena.—Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que debe llenar para la celebración del contrato, se anulará el remate a su costa. Los efectos de esta decla- •ción serán: %

Primero. La pérdida de garantía o depósito de la subasta, qüe, desde luego, se adjudicará al Estadio como indemnización del perjuicio ocasionado por la demora del servicio.
Segundo. La celebración de un nuevo remate bajo las mismas con-
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diciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del primero al se

gundo.
Tercero. No presentándese proposi

ción admisible en el nuevo, la Admi
nistración ejecutará el servicio por 
su cuenta o por contratación directa, 
respondiendo el rematante del mayor 
gasto que ocasione con respecto a su 
proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se
exigirán en la forma que determina la 
condición trigésima.

Si e] incumplimiento afecta a los 
plazos de entrega y no se deter
mina la anulación dgl contrato, se
podrá conceder un a prórroga del 
plazo no cumplido, pero quedan
do el rematante sancionado p o r  
«incumplimiento de contrato» con una 
multa, divria, hasta que completé la 
entrega correspondiente a dicho plazo, 
igu;.t] al 1/2 por 100 del valor de
los efectos o co>as contratados que 
en el mismo deberían ser entregadas. 
Dicha multa se hará efectiva a(L efec
tuarse el psgo de la contrata, o si 
éste se hace por partes, al hacerse 
el primero, después de impuesta la
multa.

Trigésima.—En todos los casos de 
incumplimiento, el contratista será re. i 
queridu al abono que proceda, y de no ' 
verificarlo en el plazo que se ‘fije, si la 
fianza prestada o los pagos que estu
vieran pendientes de satisfacérsele no 
se consideraran suficientes, se expedi
rá certificado del débito por el co
misario de guerra, Interventor del T r i
bunal de Subasta, con expresión del 
capítulo, artículo. secc:ón y Presupues
to a que afecta. Este certificado 
será cursado por el Piesidente del 
Tribunal de Subasta al Delegado de 
Hacienda de la provincia donde tenga 
su residencia el contratista, para que, 
con arreglo a lo que establece el ar
tículo 61 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda. Públi
ca, se proceda a la ejecución y venta 
de los bienes que sean precisos, en la 
forma establecida para la recaudación 
de rentas, tributos y créditos de la 
Hacienda Pública,' ingresando el im
porte del débito, una . vez hecho efec
tivo, con aplicación al capítulo, artícu
lo, sección y Presupuesto en que re
sultó el descubierto, y cursando el De
legado de Hacienda a la Autoridad que 
le remitió el certificado la carta de 
pago que justifique el restablecimiento 
del crédito en el servicio de referen
cia.

Trigésimoprimera. — Las disposicio
nes gubernativas que en estos con
tratos se adopten por la Admi
nistración. tendrán carácter ejecu
tivo. quedando a salvo el dere
cho di&I contratista para dirigir sus

reclamaciones por vía contencioso- 
administrativa. 

Las cuestiones a que estos contratos 
puedan dar origen, que no sea posible 

! resolver por las disposiciones especía
les sobre la Contratación Administra
tiva. en e] Ramo del Ejército, se re
solverán por las reglas del Derecho 
común.

Trigésimosegunda.—Estos contratos 
no pueden someterse a juicro arbitral, 
y cuantas dudas se susciten sobre su 
inteligencia, rescisión y efectos Se re
solverán en la forma Que determina 
la condición anterior.

Trigésimotercera.— En caso de muer, 
te o quiebra del contratista quedará 
rescindido o terminado el contrato, á 
no ser que los heredaros o síndicos de 
la quiebra se ofrezcan a llevarlo a 
cabo bajo las condiciones estipuladas 
en el mismo. El Ramo del Ejército en
tonces quedará en libertad de admitir 
o desechar el ofrecimiento, según con
venga. y en ^ste último caso tendrán 
aquéllos derecho a que se les hagan 
las liquidaciones de los devengos del 
contratista:

Trigésimocuarta.—Por el Ramo del 
Ejército podrá ser rescindidb el con
trato si se suprimiesen los servicios a 
que éste se refiere o dejara de consig
narse en Presupuesto el crédito nece
sario para el mismo, y que será Igual
mente causa de rescisión la crea- 
c :ón de un monopolio sobre los 
efectios o materias objeto d$l con
trato.

Trigésimoquinta. — Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto espe
cialmente en el presente pliego de 
condiciones legales se regirá por los 
preceptos del Reglamento de Contra
tación en. el Ramo del Ejército, y en su 
defecto, por las reglas del Derecho 
común ̂

Trigésimosexta. — En cumplimiento 
de lo que previene el artículo once de 
la Ley de 24 ce noviembre de 1939 
(BOLETIN- O F IC IA L  DEL» ESTADO 
número 349), sobre ordenación y de- 
fensa de la industria nacional, se hace 
constar que ¿n el presente pliego de 
condiciones legales se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en (fichú Ley 
así como a los preceptos no deroga
dos por la misma, do la Ley de 14 
d*e febrero de 19*07 («C . L .»  núm. 27), 
sobie protección a la industria nacio
nal y Reglámento para su aplicación, 
aprobado por Orden de 26 de julio de 
1917 («C. L .» núm. 153), a cuyos 
preceptos deberá el contratista dar 
cumplimiento en la parte que le co
rresponda.

Madrid, 24 de febrero de 1945.—El 
Teniente Coronel Interventor (ilegi
ble).

51LO.

D E L E G A C I O N  N A C I O N A L  D E  
S I N D I C A T O S  DE F E. T .  Y D E  

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional de sindica., 
tos de F. E. T. y de ias J. O. N. S.
anuncia la súbase-concurso de las 
obras do construcción de noventa.y, 
ocho viviendas en VeiiuddelKs (Astu
rias). acogidas a ios beneficios del 
Eeginn-n protegido del Instituto Na« 
cioual de la Vivienda, y de las que es 
entidad constructora la Obra Sindical 
del Hogar.

tos  datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la formé de cele
brarse la misma, son los que segui
damente se indican:

I .— Datos de la subasta-concurso

El proyecto oe las euilicaciones pro„ 
teg-das* ha s do -redactado por el Ar
quitecto don Federico Somolinos.

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad do iré?) millones no
vecientas noventa y cuatro mil seis
cientas diez (3.994.610) pesetas con 
cincuenta y siete céntimos (57).

La fianza provisional que para par
ticipar en la 3ubasta concurso previa- 
mente ha de ser constituida en 1& 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de 1» 
Vivienda, (.-s de sesenta y cuatro mil 
novecientas diecinueve (64.919) pese- 

, ta3 y dieciséis (16) céntimos.
La fianza definitiva que ha de cons

tituir el adjudicatario una vez cerra
do el remate asciende a la cantidad 
de ciento veintinueve mil ochocientas 
treinta y ocho (129.338) péselas con 
treinta, y dos (32) céntimos.

I I .— Plazos de la subasta-concurro

Las proposiciones para .optar a la % 
subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de 
Asturias, e n las horas hábiles de o fi
cina. durante treinta (30) días natu
rales, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio en el 

"BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.
El proyecto completo de las edifica

ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han dd* 
regir en la misma, estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Asturias, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, en
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los días y horas hábiles de oficina.
La apertura He los stíores se verifi

cará en la Delegación Sindical Pro* 
vincial de Asturias, al día siguiente 
de quedar cerrado el plazo de admisión 
de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de» 
positada por el adjudicatario en la 
C aja  General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te-, 
screria del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BO LE
TIN  O FICIA L DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza de- 
finitivá, el adjudicatario deberá for
m alizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato de ejecución 
de obras

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho dias siguientes al de haberse fir
mado él anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas -en un plazo de 
Veinte meses, a partir del día de su 
comienzo.

I I I .— Forma de celebrarse la subasta- 

concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación par» participar en la su
bas ta-concurso en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra, 
formulada por medio del impreso que 
al efecto se facilitará en la Jefatura 
Provincial de la Obra (C. N. S . ) ; y el 
otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.° Cédula personal del licitadOT o, 
en su caso, dej apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2 .° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a. la subasta-concurso.

4 ° Resguardo de haber depositado 
la  fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o en su caso, 
en la C aja General de Depósitos de 
M adrid, a, nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

. 5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar 

corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7 .° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y, en s?u caso, com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907.1

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

La Mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical provincial, Asesor 
Jurídico de la Delegación Sindica! 
Provincial; el Jefe, Secretario técnico 
y Arquitecto asesor de la  Jefatura 
Provincial dé la Obra Sindical del
Hogar y un representante del in sti
tuto Nacional de la Vivienda, y del 
acto dará, fe  el Notario a  quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, procedien. 
dose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres res- 
tantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igual
dad. se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Asturias.

Terminado el remate si no hay re
clamación, se devolverán a los licita
dores los resguardos de los depósito* 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se refiera a la pro- 
ppsición declarada más /ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida ia fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal y' se anulará la adjudicación de 
las obras.

En el caso de que el adjudicatario 
no form alizara en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, perde. 
rá el total importe de la fianza defini
tivamente depositada.

El contrato de la obra estará exen
to fiel 90 por 100 de los derechos rea
tas y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de ün 90 por 100 de reducción.

529 O.

OBRA SINDICAL «E D U C A C I O N  
Y  DESCANSO»

Jefatura Nacional
Anuncio

V a  a proeederse por esta  Jefatura 
a la adquisición del siguiente m ate
rial con destino a H o gares:

8oo juegos de fichas de ajedrez.
8oo tableros para ajedrez y  damas.
200 juegos de balompié de mesa.
6oo tableros de parcheesi y asalto.
6oo juegos de fichas de parcheesi 

y asalto.
8oo juegos de dominó.
300 Crucifijos,
300 emblemas de Partido.
300 emblemas de la O bra.

300 vitrinas de anuncio.
1.500 mesas.

10.000 sillas.
400 mesas y bancos para clases.
200 aparatos de radio.

Para todo lo cual se convocan dis
tintos concursos públicos, cuyos plie
gos de bases se encuentran de m ani
fiesto en el domicilio de esta Jefatura 
(Antonio M aura, núm. 7), durante un 
plazo de quince días.

El importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo por los adjudica
tarios.

Madrid, 22 de marzo de 1945.— El 
Jefe Nacional de la O bra, J. de A gui
lera.

5* 7-0 ;

DELEGAC ION  DE HAC IE NDA  
DE H U E L V A

Secretaria de la Junta A dm inistrativa

Cédula de citación

Desconociéndose el actual dom ici
lio de José iFrancisco de los Santos, 
Francisco Fernández González, José 
Antonio Rodríguez y José Juan Ba
ñada, que últimamente lo tuvieron 
en el Depósito Municipal de • Lepe, 
se les hace saber por medio de la pre
sente, que a las once horas del día 
3 de mayo y en esta Delegación, ca
lle Velarde, núm. 1, ha de celebrarse 
Junta -Administrativa para ver y fa
llar el expediente núm. 321/44, ins
truido por aprehensión de 22 kilos 
de café tostado, en el que figuran en
cartados, así como que pueden presen
tar en el acto de la Junta, las prue
bas que estimen pertinentes a su me
jor defensa y que tienen derecho a de
signar un vocal que forme parte de 
la misma y que habrá de ser indi
viduo de la Cám ara de Com ercio, 
com erciante o industrial m atriculado 
en esta capital, con más de cinco 
años de ejercicio.

1L0 que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglam ento de Proce
dimientos de 2Q de julio de 1924, de
biendo advertirles que de no concu
rrir será fallado en rebeldía.

• H uelva, 21 de marzo de TQ45,— JE1 
Secretario de la junta, Fernhndo 
Díaz. —  V .° B.°, el D elegado-Presi
dente, P. S., Castro.

381- 0 .

D I S T R I T O  MINERO DE SALA
MANCA

Don Santiago Oller M artínez, Inge
niero Jefe del D istrito Minero de
Salam anca,

H ago saber: Que por don M aria
no (Lapeyra M estayer, se ha presen-
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tado petición <le permiso de investi
gación, de mineral de estaño, con el 
nombre de «Salmantina 2 .11», en 24 
pertenencias, sitas c-n término muni
cipal de NavasJ'rías, paraje llamado 
((Sestero de las Palomas», objeto del 
expediente núm. 13.

Verifica la designación del terreno 
solicitado en la forma siguiente: Se 
fija como punto de partida el ángulo 
más Sureste de la mina Salmantina, 
ya  otorgada. D o d c  es-te punto al 
Sur, 400 metros, para la primera es
taca ; de primera a segunda, al Oes
te, 600 m etros ; de segunda a terce
ra, al Norte, 400 metros, y de terce
ra a punto de partida, al E ste ,  600 
metros, quedanoo así cerrado el pe
rímetro de las 24 pertenencias solici
tadas. Los rumbos al Norte verda
dero.

L o  que se Juico público a fin,.de 
que cuantos se consideren perjudica
dos, por el permiso que se preten
de puedan p i  c- m  ntar s u s oposi
ciones, en i 11 > t: 11 ¡ - i a dirigida a esta 
'Jefatura, demiro de treinta días na
turales, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 12 de la nueva 
Lev  de Minas de iQ de julio de 1944.

Salamanca, 21 de diciembre de 
1944.— Santiago Oller.

26q -0 .

D I S T R I T O  MI N ER O DE SALA
MANCA

Don Santiago Oller Martínez, Inge
niero Jefe  del Distrito Minero de
Salamanca,

l l a g o  saber: Que por don Carlos 
•Lapeyra Mestayer, se ha presentado 
petición de permiso* de investigación 
de mineral de estaño, con el nombre, 
de «Elena 2 .a)), en 50 pertenencias, 
sitas en término municipal de Na- 
vasfrías, paraje  llamado «Vegas del 
Rubioso», objeto del expediente nú
mero 12.

Verifica la designación del terreno 
solicitado de la forma siguiente: ' S é  
tomará como punto de partida la es
taca núm. 2 del registro nombrado 
((Elena», solicitado en diciembre de
1943. Desde este punto al Este ,  500 
metros,' para la primera estaca ; de 
primera a segunda, al Sur, 1.000 me- 

.t ro s ; de segunda a tercera, al Oes
te, 500 metros, y de tercera a punto 
de partida al Norte, 1.000 metros, 
cerrándose con ello el perímetro de 
las 50 pertenencias solicitadas. L o s  
rumbos se refieren al Norte verda
dero.

L o  que se hace público a fin  ̂ de 
que cuantos se consideren perjudica
dos por el permiso que se pretende 
puedan presentar sus oposiciones, en 
instancia dirigida a esta Je fatura ,

dentro del plazo de treinta días natu
rales, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 12 de la nueva Ley 
de Minas de 19 de julio de 1944.

( Salamanca, 21  ̂ de diciembre de
1944. — El ingeniero Jefe . Santiago 
Oller.

2ÓS-O.

D I P U T A CI O N  P R O V I N C I A L  D E  
JAEN

Anuncio

El ((Boletín Oficial» de la provincia 
numero 63, de esta fecha, publica 
nuevo anuncio para  la provisión me
diante concurso de una plaza de A yu
dante de tercera clase de Obras Pú
blicas, con destinó a la Sección de 
Vías y Obras de esta Excm a. Dipu
tación, con sueldo y gratificación fija 
anual de 7.200 y 3.000 pesetas, res
pectivamente, más un aumento vo
luntario de 2.000 pesetas anuales y 
las dietas y demás emolumentos que 
rijan para los servicios análogos del 
Estado. E l  concurso se celebrará con
forme a las normas insertas en el 
((Boletín)) citado, quedando anulados 
y sin efecto los publicados en el ((Bo
letín Oficial)) de la provincia, núme
ro 2$, de i, de febrero último, y en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  núm. 45, correspondiente al 
día 14 del citado mes.

Jaén, 16 de marzo de 1945.—E l  
Presidente, Joaquín Mollinedo.

516-O.

A Y UN T A M I E N T O  DE B A R C E
LONA

Anuncio

Cumplidos los trámites reglamen
tarios, se anuncia al público la su
basta de las obras de reparación del 
Mercado de la Concepción, bajo, d  
tipo de pesetas doscientas treinta y 
seis mil cuatrocientas treinta y Una 
con cuatro céntimos (236.431,04 pe
setas), y con arreglo al pliego de 
condiciones v presupuesto que se ha
lla de manifiesto en el Negociado de 
Mercados y Comercios de la Sección 
de Abastos y Transportes de la S e 
cretaría Municipal.

L a  subasta se verificará en estas 
C asas  Consistoriales el día en que se 
cumpla el vigésimo hábil,- a  contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio eñ el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  o en el inme
diato siguiente si resultare festivo, a 
las doce de la mañana.

El adjudicatario deberá comenzar 
las obras dentro de los quince días, 
a contar de la fecha de formalización 
del contrato, y dejarlas terminadas

I dentro de los seis meses, desde su co
mienzo, verificándose los pagos en la 
forma prevista en el pliego de con
diciones.

P ara  la celebración de la subasta 
se observarán las siguientes reg las :

Primera.— Los pliegos de proposi
ción, extendidos < en papel sellado de 
4,50 pesetas, se redactarán con arre
glo al siguiente modelo:

Don ........ , vecino..de   habitan
te en la calle de ......... núm    pi
so ...... . bien enterado de las condi
ciones facultativas y económicas, y 
presupuesto que han de regir en las 
obras de reparación del Mercado de 
la Concepción, se compromete a eje
cutar las obras con estricta sujeción 
a los expresados documentos, por la
cantidad de ........ (Aquí la cantidad
en letra y número) y a remunerar 
a los obreros y empleados en las mis
mas, a efectos del Real Decreto de 6 
de marzo del año 1929, con jornales 
no inferiores a los mismos obligato
rio. (Fecha v firma del proponente.)

Segunda.—L a s  proposiciones serán 
suscritas por los licitadores o perso
nas que legalmente les representen, 
por ,medio de poderes declarados bas
tante por uno de los componentes de 
la Junta  de Jefes  Letrados del Ayun
tamiento, debiendo presentarse en el 
Negociado de Mercados y Comercios 
durante el plazo que media desde el 
día en que se publique ese anuncio 
hasta el anterior al de la subasta, 
desde las diez a las doce de la maña
na, si no fueran festivos.

T ercera .— A todo pliego de proposi
ción deberá acompañarse, por sepa
rado, el resguardo acreditativo de 
haber constituido en la C a ja  Munici
pal o en la C a ja  General de Depósi
tos la fianza provisional, por importe 
de 4.728,65 pesetas. E l adjudicatario 
deberá constituir la  fianza definitiva, 
equivalente al 4 por 100 del importe 
de la adjudicación.

C uarta .—¡Las proposiciones deberán 
entregarse bajo sobre cerrado a  sa 
tisfacción del presentador y  del re
ceptor, y en el anverso escribirá el 
l id ia d o r :' «Proposición para optar a 
la subasta de las obras de repara
ción del Mercado de la Concepción». 
E n  el reverso y cruzando las líneas 
del cierre se hará constar por el pre
sentador y  el funcionario que reciba 
el pliego, bajo la firma dé ambos, 
que se entrega intacto, extendiéndo
se el oportuno recibo de la recep
ción.

Quinta.—Una vez presentado, un 
pliego no podrá retirarse, pero podrá 
presentar otro u otros el mismo lid 
iador dentro del plazo citado sin 
acompañar nuevos resguardos de de
pósito provisional.
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 Sexta .— Si entre los admitidos hu
biese dos o más proposiciones igua- 
k s  rnás ventajosas que las restan
tes, en e] mismo acto de la subasta 
fce verificará licitación a la llana du
ran-te quince minutos entre sus au
rores, y si transcurridos, subsistiese 
la igualdad, se decidirá ia adjudica
ción del rema-te por énedio de sorteo.

Séptima.— El que resulte adjudica
tario deberá formalizar con los obre- 
rus que haya de ocupar en las obras 
el contrato prevenido en la legislación 
Rigente.

Barcelona, 21 de marzo de 1945-— 
E l  Alcalde accidental, José Ribas 
geva.

5 M - Q - __________________________________

A Y U N T A M I E N T O  DE M U RO

E n  virtu-d del acta del eoneurso-su- 
basta celebrado el día 9 del corrien
te, para la adjudicación de las obras 
de construcción de un grupo de cua
renta v ocho viviendas protegidas en 
esta villa, resultó provisionalmente 
adjudicado el remate a favor de don 
Juan  Mulet iLlinás, por la cantidad 
de un millón quinientas cincuenta 
inil pesetas, habiendo el Ayuntamien
to aprobado dicíha adjudicación pro
visional y acordado elevarla a defini
tiva en sesión celebrada el día 14 del 
actual.

1L0 que se publica a los efectos 
pertinentes.

Muro (Baleares) a 20 de marzo de 
;1945.- E l  Alcalde (ilegible).

5 ^ 4 - ° - ___________________

A Y U N T A M I E N T O  DE V A L E N C I A

Anuncio

El excelentísimo Ayuntamiento de 
esta  ciudad saca a subasta las  obras 
de reconstrucción de la' C a sa  Nata li
cia de San Vicente Ferrer.
/ Los pliegos de condicionas facul
tativas , y económicoadministrativas 
se hallarán de manifiesto en la Sec
ción de Fomento de este Ayunta
miento los días laborables, durante 
Jas horas de oficina.

El tipo que ha de servir de base 
para  ia  licitación es  el de novecien
tas cuarenta y dos mil doscientas se
senta y dos pesetas con veinticinco 
céntimos a la baja.

Para  tomar parte en da subasta 
será necesario acreditar por medio 
del correspondiente resguardo haber 
depositado en la C a ja  Municipal, en 
la General de Depósitos, o en alguna 
de sus sucursales, la cantidad de 
dieciocho mil  ochocientas cuarenta y 
cinco pesetas con veinticuatro cén
timos, equivalente al dos por diento 
de la cantidad fijada como tipo para

la s u b as t a ,  cuyos  d epós i t os  p rov i s io 
n al e s  p od r án  c o j ^ I  i Lui rse cu Unel á-  
l i ro o en va lorus  u s ignos  d<* crédi to  
dr i  E s t a d o  u de la E n t i d a d  M u n i c i 
pal c o n t r a í a n l e ,  o del B an co  do 
Cré di t o  Local .
• Eos  l i c i t auurcs  p o d r á n  c o n cu r r i r  a 

la s u b a s t a  por  sí o r e p r e s e n t a d o s  
por  mu * a p o d e r a d o  con p od er es  bas-  
t a n l c a d o s  por  el s eñor  S ec re t a r i o  dé
la Cor po ra c i ó n  Muni c ipa l  o, en  su 
delec to ,  po; qui en  le s us t i t u ya .

E s t o s  tpoderes  v d ian as  d o c u m e n 
tos q u o  h a y a n  de b a s i a n i e a r s e  d e 
berán  ser  • p r e s e n t a d o s  con c u a r e n t a  
y ocho hor as ,  ipor lo m e n o s ,  de a n t e 
lación a  la se ñ a l a d a  p a r a  la c e l e br a 
ción de la s ub a s t a ,  n o  a d m i t i é n d o s e  
los que  se p res en  l u í  l u e r a  de  dicho 
plazo.

Se hace constar, en cumplimiento 
del artículo 20 Uel Reglamento para 
la contratación de obras v servicios 
municipales, de 2 de julio de 1924, 
que durante el piazo concedido para 
iormular reclamaciones contra el 
acuerdo del Ayuntamiento, aproban
do el proyecto de reconstrucción dol 
reí crido edificio, no -se formuló nin
guna.

Todos los gastos que se originen 
en la  subasta, incluso la inserción de 
los anuncios, honorarios del Notario 
que en la misma actúo y autorice 
el contrato, derechos reales e im
p u e s t o s ,  serán de ctienia del rem a
tan le.

Ea subasta tendrá lugar en osla  
C asa  Consistorial el día siguiente 
laborable a  los veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en 
que aparezca publicado el presóme 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
DICE E S T A D O , ia las doce horas, 
bajo la Presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o Te ni (Mito de Alcalde 
en quien delegue, con asistencia de 
un señor Concejal, <>n representación 
de la Corporación, y <.<1 Notario que 
designe el Colegio Notarial de 'Va
lencia.

L a s  proposiciones de los licitado- 
res se harán por escrito, en papel 
de la elasc sexta (4,50 pesetas), fir
madas por sus autores' o mandataV 
rios y contenidas en plicas cerradas, 
acompañando el resguardo acredita
tivo del depósito provisional, -la cé
dula personal y el poder notarial en 
911 caso, en cuyo anverso se escri
birá : ((Proposición para optar a la 
subasta de las obras de reconstruc
ción de la C asa Natalicia  de San Vi- 
pente Ferrer)).

El plazo en que podrán ser presen
tadas las proposiciones será desde; .el 
día siguiente al en (que se publique 
el anuncio de la subasta en el 'BO
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
basta  el anterior del en que so señale

para celebrar la misma, en los días, 
laborables y horas de diez á trece, 
en la /Secretaría del excelentísimo 
Ayuntamiento de Valencia, Negocia
do de Subastas.

L a s  proposiciones se harán con 
arreglo al siguiente

M odelo de proposición

Don ............, vecino do ..............  con
domicilio que señala ¡jara todos los 
actos de esta subasta, en e.->la ciu
dad, calle ............ , número ....•...... .
pi»u .............  enterado del proyecto,
presupuesto y pliego de eondicioiUe 
facultativas y económicas «aprobadas 
por el Ayuntamiento Pleno en se
sión de ............, para  contratar, por
subasta, las obras de reconstrucción 
de la ( 'asa  Natalicia de San Vicen
te . Ferrer, se obliga a realizar las 
< xprosadas obra.*» por la cantidad 
de .......... . (aquí la cantidad en le
tra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Valencia, 21 de diciembre de 1944. 

El Alcnldo, I. Santiago.
526-O.______________________________

EXCMO.  A Y U N T A M I E N T O  DE 
BILBAO

Sección de Fomento
Anuncio

No habiéndose presentado reclama
ción alguna dentro del período anun
ciado, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 26 del vigente R e
glamento para l a .Contratación de las 
Obras y Servicios a cargo de E nti
dad municipal, por el presente anun
cio se saca a concurso la contrata
ción de las obras de arreglo de la 
conducción de aguas de Ordunte en 
el, kilómetro 4,5, Sanchico, consisten
tes en la construcción de una gale
ría Ale 216,5 metros.

Las  proposiciones, para tomar par
te en el concurso deberán presentar
se en sobres cerrados y lacrados, a 
satisfacción del presentador, y con
forme el modelo que se inserta al 
pie de este anuncio; a los que se 
deberá acompañar la cédula personal, 
timbre del Estado de 4,50 pesetas v 
timbre municipal de 1,75 pesetas, así 
como el resguardo de haber verifica
do en la Depositaría Municipal el de
pósito de cinco jmil ciento noventa 
v seis pesetas con noventa céntimos 
(.5.196,90), como fianza provisional.

Para poder tomar parte en el con
curso, en representación de otra per
sona o Sociedad, deberá el lid iador 
presentar el correspondiente poder e s 
pecial para ello, bastanteado en debi
da forma por cualquiera de los seño
res Letrados de este excelentísimo 
Ayuntamiento.
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El acto de la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Sala de la Alcal
día, a las doce horas del día siguien
te hábil al en que termine el plazo 
de presentación de propuestas, que 
será el de veinte días hábiles, a con
tar desde el inmediato posterior al de 
la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, y será presidido por el señor 
Alcalde, o Teniente 'de Alcalde o Con
cejal en quien delegue, asistido de 
otro vocal de la Comisión Municipal 
Permanente designado por ésta, y de 
un Notario de la localidad.

El tipo que ha de servir de base 
al concurso es de doscientas cincuenta 
v nueve mil ochocientas cuarenta y 
cuatro pesetas con sesenta y un cén
timos (259.844,61).

Una vez adjudicado el concurso, 
deberá el adjudicatario de la contra
ta consignar en la Depositaría Muni
cipal la fianza definitiva, consistente 
en diez mil trescientas noventa v tres 
pesetas con ochenta céntimos (pese
tas 10.303.«80).

El licitador acompañará a su pro
posición la relación 'de remuneracio
nes mínimas, en la forma determina
da en el párrafo a) del Real Decreto- 
Ley de 6 de marzo de 1929. Una vez 
que le sea adjudicada la obra, pre
sentará el contrato de trabajo que 
se ordena en el apartado b) del mis
mo Decreto-Lev. Asimismo quedará 
obligado al cumplimiento de todas las 
disposiciones vigentes en orden a Le
gislación Social.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1028 v disposiciones 
posteriores, presentando las certifica
ciones con la firma debidamente lega
lizada.

El contrato que se celebre se> enten
derá hecho con sujeción ineludible a 
las prescripciones sobre protección a 
la industria nacional.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económico - administrativas, 
así como el presupuesto, se hallarán 
de. manifiesto en la Oficina de la Sec
ción de Fomento, durante las horas 
de t i  a 1 de la mañana.

Casas Consistoriales de Bilbao, a 
veinte de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—El Alcalde (ilegi
ble).

Modelo de proposición ‘

Señor AJcalde  Presidente 'del excelen
tísimo! Ayuntamiento de esta villa'.
Don ........... . vecino de    ha

bitante en la calle de    nume
ro ............  piso     provisto de la
cédula personal expedía por ........... .
con capacidad legal para contratar, 
enterado del anuncio, plano, presu
puesto y condiciones para el concur
so de arreglo de la conducción de

aguas de Ordunte en el kilómetro 4,5, 
Saachico, consistente en la construc
ción de una galería de 216,5 nietros, 
publicado en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L4 ESTAD O, conforme en un todo 
con los mismos, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de Jas  
expresadas obras con sujeción estric
ta a las condiciones estipuladas en
este concurso, por la suma de .......
(en letra y número) ..., bajo la de
claración expresa de que este precio 
se distribuirá por igual entre las di
ferentes unidades de obra que com
prende el presupuesto.

Bilbao, a ..........  de   de 1945.
515-0 ,

A N U N C I O S  
P A R T I C U L ARES

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito número A. 285.854, de 
pesetas nominales 4.500, en amorti- 
zable 4 por 100, 15 noviembre 1942, 
procedente de amortízable 4 por 100 
i 935» expedido por este Estableci
miento en 10 de enero de 1936 a fa
vor de doña Mariana Gatto Durán y 
don Juan Angulo Gatto Durán, in
distintamente, se anuncia al público 
ipor primera vez para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
del presente anuncio, que se inserta 
en el periódico oficial B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y dos dia
rios de esta capital, según determi
nan los artículos 4.0 y 41 del Regla
mento vigente de este Banco, advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid, *2 de noviembre de 1944. 
El Secretario general, Alberto de Al
cocer.

i-777-p - _____________
BANCO DE BILBAO

Habiendo sufrido extravío los si
guientes resguardos de depósitos de 
valores expedidos por este B anco:

Bilbao

Números 1 12 . 5 1 3 , de 4 obligaciones 
F. C. Bilbao a Durango, segunda; 
200.898, de 50 aqciones Gran Hotel 
Carlton; 2 16 . 5 5 1 , de 85 acciones de

la Sociedad Minas de Alcaracejos; 
221.322, de 5 obligaciones del ferro
carril V a s c o-Asturiano, segunda; 
225-33°> de 20 obligaciones del ferro
carril Norte de España, 4 por 100, 
/9° 5J  256-453> de 15 obligaciones del 
ÍF. C. de La  Robla, primera; 256.454, 
de 10 obligaciones del ferrocarril Du- 
rango-Zumárraga, primera; 296.715, 
de 1.S00 pesetas nomihales de la 
Deuda Perpetua Interior, 4 por 100; 
298.128, de 2.400 pesetas nominales 
de la Deuda Perpetua Interior, 4 por 
100; 300.632, de 10 acciones de la 
Sociedad Construcciones Aeronáuti
cas; 323.134, de 5 obligaciones de la 
Sociedad Hulleras de Sabero y Ane- 
x.as, 5 por 100; 325.828, de 50 obliga
ciones del Ayuntamiento de San tur- 
ce, 6 por 100; 325.829, de 36 obliga
ciones del ferrocarril Amorebieta-Guer- 
nica, 4 por 100, 1893 ; 325.835, de 50 
acciones del ferrocarril Amorebieta- 
Guernica; 365.866, de 5.000 pesetas 
nominales de la Deuda Amortizabie, 
3 por 100, 1928; 375.185, de 10 bo
nos Saltos del Duero, S. A., 6,50 por 
loo; 398.547, de 2.500 pesetas nomi
nales, de la Deuda Amoriizable, 5 por 
100, 1927, sin impuesto; 411.418, de 
25.000 pesetas nominales de la Deu
da .Amortizabie, 4 por 100, del 15 de 
agosto de 1955, sin impuesto; 417.068, 
de 26 obligaciones del Ayuntamiento 
de Mundaca, 4 por 100, 1906; 508.265, 
de 4 acciones de la S. A. Hidroeléc
trica Ibérica; 559.392, de 500 pese
tas nominales de la Deuda Ferrovia
ria Amortizabie, 5 por 100, 1925, con
vertirla al 4 por 100; 562.^0, de tres 
acciones de la S. A. Metalúrgica 
Duro-Felguera, 1941 ; intransferibles; 
565.048, de 6.000 pesetas nominales 
de la Deuda Ferroviaria Amortizabie, 
4,50 por 100, 1929, convertida al 4 por 
100; 565.762, de seis acciones de la 
S. A. Bodegas Bilbaínas; 56ST451, de 
1.500 pesetas nominales de la Deuda 
Ferroviaria Amortizabie, 5 por 100, 
1925, convertida al 4 por 100; 590.438, 
de 95 obligaciones de Ja S. A. Hidro
eléctrica del Chorro, serie B ; 590.444, 
de 40 obligaciones de la S. A. Hi
droeléctrica del Chorro, serie B ; 
600.590, de 1.500 pesetas nominales
de la Deuda Amortizabie 3,50 por 100, 
emisión i.°  de octubre de 1942;
600.592, de 2.000 pesetas nominales 
de la Deuda Amortizabie 3,50 por 100, 
emisión i.°  de octubre de 1942;
604.393, de 25.000 pesetas nominales 
de la Deuda Amortizabie 3,50 por 100, 
emisión i.° de octubre de 1942;
604.492, de 6.000 pesetas nominales^ 
de la Deuda Amortizabie 3,50 por 
100, emisión i.° de octubre de 1942; 
609.792, de 6 obligaciones especiales 
del Ayuntamiento dé Bilbao, 4 por 
100, 1939; 38.291/113.902, de cua
tro acciones preferentes de la Socie
dad Española de Construcción Na*
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val,  1942 ; 3 9 .070/71.002,  de un bo
no a lotes del C a n a l  de  P a n a m á .

U n a  libreta de imposic ión a plazo, 
núm ero  9.976, a fa vo r  de  don Ped ro  
Set ién ,  de p e setas  48.6^7,52, venci
m iento 13 de febrero de 1945.

Barcelona

2.052, de 1 .500 pesetas  nom inales  
de la D eu d a  Am ortizad le  5 por  100, 
1920;  48.480, de 40.000 pesetas  nomi
nóles d e  la D eu da  A m ortizab le  4 por 
loo, emisión 15 d e  jun io  de 1942.

Castro-Urdí ales

574, de 8 acciones de la S .  A. H i 
droeléctr ica E s p a ñ o la .

Durango

i i i , de una Obligación del fe r roca
rri l D u r a n g o - Z u m á r r a g a ,  p r im e r a ;  
1 1 2 ,  de 6 ob ligaciones  del ferrocarril  
T u d e la -B i lb a o ,  s e g u n d a ;  1 1 3 ,  de  tres 
títulos de la D e u d a  P e rp e tu a  Interior,  
4 por 10 0 ;  354, de 12 ob ligac iones  de 
los (Ferrocarriles V a s c o n g a d o s ,  5 por  
100.

Lequeitio

62/348.241,  de 6 ob ligac iones  de  la 
C o m p a ñ ía  M in era  .Sierra M e n e r a p  
647/572.936, d e  13 o b ligac iones  de la 
S .  A. S id e rú rg ic a  del M editerráneo ,  
6 por 100, convert id as  a l  5 por  100, 
1922.

Logroño

688/556.679, de 30 acciones  d e  la 
S .  A. Altos H orn os  de V iz c a y a .

Madrid

105.776, de 1 .500 p e setas  no m in a
les de la D e u d a  A m ortizab le  4 por 
100, em is ión i . °  d e  octubre de 19 4 2 ;  
1 1 1 . 5 3 3 ,  de 10  bonos d e  C a j a  de la 
C o m p a ñ ía  H isp a n o  A m e r ic a n a  de 
E lect r ic id ad ,  4 ' p o r  100, 194 1  ; 1 1 1 . 5 3 2 ,  
de 10  bonos d e  C a j a  de la  C o m p a ñ ía  
H is p a n o  A m e r ic a n a  de  E lectr ic idad ,  
4 p o r  100, 194 0 ;  1 14 .074 ,  de 15  lponos 
de  C a j a  d e  la C o m p a ñ ía  H is p a n o  
A m e r ic a n a  de  E lectr ic id ad ,  4 por 
100, 19 4 2 ;  122 .223 ,  de 27.500 p esetas  
nom inales  de  la D e u d a  Am ortizab le ,  
4 p o r  100, em isión del 15  de ju n io  
de 194 2 ;  123 .057 ,  de 42.500 pesetas  
nom inales  de  la  D e u d a  Am ortizab le  
3 ,50  por 100, 19 4 2 ;  2 .125/242.508, de 
dos acciones de la  S .  A. Unión  E l é c 
trica de  C a r t a g e n a ;  104.620, de  1.000 
pesetas  nom inales ,  de  la  D e u d a  F e 
rro v ia r ia  5 Por 100, I()25 ’ Convertida 
en D e u d a  Am ortizablo  4 por 100, 
em is ión  i . °  de  octubre 194 2 ;  1 32 .8 ^ 1 ,  
de dos bonos C a j a  de la C o m p a ñ ía  
H is p a n o  A m e ric a n a  de E le ct r ic id a d ,  
4 por iooA 19403 132.882, de  dos  bo

nos de C a j a  de la C o m p a ñ ía  H is p a 
no A m erican a  de' E lectr ic idad, 4 por 
100, 1941 ; 1 3 2 .8S3, de 3 bonos de

C a j a  de la C o m p a ñ ía  H isp a n o  'Am e
r ican a  de  Electr ic id ad , 4 por 100, 
1942 ; 14.367, de 3 acciones C o m p a 
ñía C a r ta g e n e r a  de N a v e g a c ió n ;  
104.073, de  3 acciones «El Aguila)) ;
1.07.052, de 2.uoo pesetas  nom inales ,  
D e u d a  Interior 4 por 100, 1 9 y ;
u 4 *7 .55) de dos acciones Soc ied ad  G e 
neral A z ucarera  de E s p a ñ a ; 89.357, 
de 10 acciones Sociedad G enera l  
A zucarera  de E s p a ñ a ;  <89.596, d e  10 
acciones C o m p a ñ ía  T e le fón ica  N ac io 
nal de E spañ a . ;  10.399, d e  20 ob l ig a 
ciones M inero M e ta lú rg ica '  de Peñ a-  
rro ya ,  6 por 10 0 ;  10 .134/594.550, de
3 obligaciones Minero S id e rú rg ic a  del 
M editerráneo  ; 126.255, de 6 bonos de 
C a j a  de la C o m p a ñ ía  H isp a no  A m e 
r icana do Electr ic id ad ,  6 por .100, 
1940; 1 '4.444, de 7.500 p e se ta s  nom i
nales, de ia  D e u d a  Interior  4 por 
100, 194 1.

Palencia

56 3 5 -534» de 20 acciones del fe
rrocarri l  N orte  de E s p a ñ a ;  544, de 
una obligación del fe rrocarr il  M adrid- 
Z ara g o z a -A l ica n te ,  3 por 100, octava  
se r ie ;  545, de una obligación de la 
D e u d a  M unicipal d e  B arce lo n a ,  '4^50 
por 100, emisión de 192S.

San Sebastián

4 .373,  de 28 obligaciones  de P ro 
vincia  de G uipúzcoa,  5 p o r T 0 0 ;  5.306, 
de 50.000 pesetas  nom inales  d e  la 
D e u d a  Am ortizab le  4 por 100, em i
sión i . °  de .octubre  de 19 4 2 ;  9 . 2 ^ .  

de 8 bonos de C a j a  de la C o m p a ñ ía  
H isp a n o  A m e r ic a n a  de E lectr ic idad ,
4 por 100.

Santander

4 .529 , .  d e  27 acciones B a n c o  de 
B ilbao .

Valéncia

1 .993, de 20 acciones  N a v ie r a  B i l 
b a ína ,  S .  A .

Vitoria
8.200, de 7 obligaciones  d e  la  S o 

ciedad A n ó n im a  M inero  S id e rú r g ic a  
de P o n fe r r a d a ;  2 1 .694, d e  10  a m o 
nes de  la  N a v ie r a  V a s c o n g a d a ;  2 1 .6 9 5 ,  
de 10  acciones de la N'aviera V a s c o n 
g a d a ; 21 .696, de 10 acciones de  la 
N a v ie r a  V a s c o n g a d a .

Zaragoza l

5.909, de 1 .600 pesetas  nom inales  
de la D e u d a  A m ortizab le  4 por 100, 
1928.

S e  hace público  por única  vez, para  
que quien se  crea  con derecho a  re 

c lam arlos ,  lo verifique dentro del pla
zo de un mes, a con tar  de la f et ha 
de inserción d e  este  anuncio, advir-.  
l iándose que transcurr ido  dicho p ’azo 
sin reclam ación  de tercero, se e x p e 
dirán los correspondientes  dupl icad os  
anulando los pr im itivos  y qued ando 
el B anco  exento  de toda resp on sab i
lidad. ’ ‘

B ilbao,  17  de marzo de 1945.— El 
Secre tar io  genera l ,  M art ín  É i z a g u  
G ondra .

1 . 173-P

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES  
POLÍTICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BO LE
TIN OFICIAL DEL ESTADO  «li
mero 14) se hace saber que, por 
aparecer indicios de re sp o n sa b ilid a d  
política, se ha incoado e x p ed ien ta  
de responsabilidad contra las Pe r
sonas que se indican en las s iguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber qUe deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co- 
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, as: como indicar 
la existencia de bienes a  aquéllas 
pertencientes, pudiendo prestarse  • 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
a nte el de Primera instancia o Mu
nicipal qel domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mismo 
día que las reciban , y que ni el  
fallecimiento. ni la ausencia, ni la 
incomparecertcia del presunto res
ponsable detendrá la  tramitación y 
fallo del expediente.

JU ZG A D O S DE IN STR U CCIO N  

Madrid

Don Dion isio  F e rn ánd ez  G a u s i ,  M a
g is t ra d o ,  Ju e z  de  Instrucción nú
mero d iec in u eve  de  e s ta  capital .  
H a c e  p ú b l ic o :  Q u e  en d icho  Juzga-i 

do se s ig u e q  expedientes  sobre  R e s 
ponsab i l idades  Po lít icas ,  con el  nú
mero y  c on tra  las  p erson as  que se  
determ inan :

N ú m . 3 de 1942, con tra  S a n t ia g o  
Pérez  V ázq ue z ,  d e  c u a re n ta  y  c inco
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anos,  ca s a d o ,  M é d i c o .  d o m i c i l i a d o  e n
Madr id ,  C a v a  A l t a , núm.  27.

Nú m.  12 J o  1942,  contra Gar ios  
Rodr íg ue z  Puchol.-a dc ' t re inta  años," 
casado,  empleado,  hi jo <lc Marcial  y 
l ’ i a nr i sc a ,  natural  de L e ó n ,  domi ci 
l iado con anter ior idad al i S  de  jul io 
de 1936,  en la calle de C a m p o m a n e s ,  
número  <7.

N úm .  4 de  1043,  contra Emi l iano  
de la P e ñ a  Avi la ,  de  sesenta y J o s  
ratos, soltero,  -hi jo de E n r i que  y 
(Francisca,  n n t u r s d ' J e  P a r a d i n a s , . S a 
l a manca ,  Oficial  M a y o r  de la Pres i 
dencia  del C on s e jo  de Mini s t ros ,  do
mici l iado en la Calle D a r á n ,  29, C o 
lonia C r u z  del R a y o .

N ú m . 13 de '1943, contra  Ja c in to  
V e n to sa  Arauz,  Fu n cio n ar io  q u e  fue 
del M in isterio  de A su ntos  E x te r io r e s ,  
vecino de M adrid ,  donde tuvo su do
micil io, en J a  calle  M arqu és  del R i s 
ca l ,  núm . 10.

N ú m . 14 de 1943, contra  Pedro 
Fe rn á n d e z  C a n ce la ,  vecino de M a 
drid, que fué  depurado <m la D ire c 
ción genera l  de M a rru e c o s  y C o lo n ia s .

N ú m . icS de 1943, contra  F r a n c i s 
co E lo la  y D ía z  V a r c la ,  de  sesenta  y 
tres  añ os ,  c asa d o ,  natura l de L e n to s  
( L u g o ) ,  di jo  d e  J o s é  e I sab e l ,  que 
tuvo su dom icil io  en B r a v o  Murillo ,  
núm ero  6, que fué Ju e z  d e  P r im e ra  
In s ta n c ia  de M adr id ,  y  len el año 
1-936, e ra  M a g is t ra d o  de la S a la  
c u a rta  del T r ib u n a l  S u prem o .

N ú m . 23 de 1943, con tra  (Fernando 
E s c r ib a n o  B a r r io s ,  de c u a re n ta  y  
se is  años ,  c a sa d a ,  hijo  de P ed ro  y 
de E n r iq u e t a ,  natura l  de  Z a r a g o z a ,  
con dom icil io  en M adrid ,  B re tón  de 
los H e rre ro s ,  52.

N ú m . 7  de  1945, co n tra  M ar in o  L ó 
pez L u c a s ,  A b o g a d o ,  cuyo ú lt im o do
micil io  en es ta  cap ita l ,  fué  en la  t a 
lle A lca lá ,  157.

N ú m ,  12 d e  1945, con tra  Antonio  
G ó m e z  Z a p a te ro ,  Ingen iero  J e  C a m i 
nos C a n a le s  y  Pu erto s ,  q u e  tenía su 
dorhicilio en M ad r id ,  en la  callo  de 
C a r a c a s ,  núm . 19.

E n  providencia  d e  e s ta  fecha  se ha 
acordado  an u n ciar  la  incoación, de 
dichos e sped ien tes ,  y  se h a c e  6aber 
a d b m á s :

7 . 0 Que deben p re s ta r  declarac ión  
cu a n ta s  p erson as  ten gan  conoc im ien
to . de la Gonducta político-social d e  
los inculpados,  an tes-o  después  d e  la 
iniciación del • G lo r io so  M ov im iento  
N ac iona l ,  a s í  com o de  indicar  la 
ex is ten cia  de bienes a  ellos pertene
cientes, podiendo p r e s ta r se  ta les  de
c la rac iones  a n te  ^ste  J u z g a d o  o a n te  
el J u z g a d o  de  Instru cc ión  o el M u 
nicipal del dom icil io  del dec larante ,  
los que las  rem itirán  a  éste el m is
mo día que la s  rec iban .

2 .0 Q u e  ni el fa l lec im ien to  rri la 
a u sen c ia ,  ni la jn co m pa recen c ia  del

presunto responsable ,  detendrá la tra 
mitación y fallo del expediente.

M adrid ,  veintiuno de marzo de mil 
novecientos cuarenta  y c in c o . - —  E l  
Juez,  Dion isio  Fernández.  ■— E l  Se- 

b,Tetarlo ( ilegible).
2 .819-A . J .

Madrid

E l  Ju z g a d o  de Instrucción núm e
ro- cinco de M adrid j an un cia  la in
coación de los * s igu ientes  expedien
tes :

18 d e  1944, contra  E u g e n io  G il  
Lóp ez .

19 de 1944, contra A rturo  G o n z á 
lez Gil ,  natura l de M adrid ,  h i jo  de 
C a r lo s  y So le d a d ,  Ingeniero  ae ro n á u 
tico, dom icil iado ú lt im a m en te  en e s 
ta capital ,  M odesto  L a fu e n te ,  7, que 
falleció el 18 de julio- de 1936.

20 de 1944, ron tra  G re g o r io  S i lva  
Forera.

30 de 1944, contra  ¡Leoncio T o m á s  
Ortiz , D a m iá n  B a l t a n á s  A g u i le r a  y 
D o m in g o  B a l t a n á s  A g u i le ra .

37 de 1944, contra  M anuel L u i s  
Bellido A ldecoa , de cincuenta y  ̂seis 
años,  natura l de Po rtu g a le te  (V izca
y a ) ,  vecino de M adrid ,  c a sa do ,  In- 
genierlp industr ia l .  

39 efe 1944, contra  Vidal E g u í a  Ira-  
la, nacido el 21 de nov iem bre  de 
1891 ,  soltero, A g e n te  de f incas ,  na
tural de  B ilbao ,  ac tu a lm ente  con do
micilio en B ilbao ,  Ip a r ra g u ir re ,  n .

33-34° a A S -

AUDIENCIAS PROVIN
CIALES
A L B A C E T E

Tribunal Provincial de lo C onten
cioso-administrativo

Edicto
Don A ntonio F itera T eijeiro , Secre»-

tario de Sala y del Tribunal Pro
vincial de lo C ontencioso-adrainis- 
 traiivo de A lbacete.
Por el presente y para qu e sirva 

de notificación  a don Francisco  Ca
rrera Jim énez y don L uis M artínez  
D íaz ,  que se  encuentran en ignorado  
paradero, y que han sido, el prime" 
ro, parte recurrente, y el segundo, 
coadyuvante en el recurso conten
cioso - adm inistrativo in terp uesto 'por  
el don F rancisco Carrera contra  
acuerdo de la exce len tísim a  D ipu
tación Provincial de e sta  capital, 
fecha 6 de septiem bre de .1934, por 
el que nom bró para la plaza de In 
geniero subalterno da la Sqpción de 
V ías y O bras P rovincia les de refe-^ 
rida D iputación al expresado don 
L uis M artínez D íaz, se h ace  saber

que por este  T r ib u n a l  P rovinc ia l  da 
lo C o n tencioso-ad m in is tra t ivo , y por 
haber t ranscurr ido  iu* plazos, que lija 
el p á rra fo  tercero del articulo 17 de 
la L e y  del M in isterio  de Ju s t ic ia  de 
23 de lebrero de 1940, sin haberse» 
const itu ido el expediente  a d m in is t ra 
t ivo en  que reca yó  el acuerdo ob
jeto  del re «curso lanles exp resad o ,  so 
ha  dictado auto  con lecha 20 de m a r 
zo del corriente  año en las  d i l ig en 
c ias  (cié reconst itución del recurso  do 
que  se ha hecho m ención, c u y a - p a r 
te im p o s it iv a  dice a s í : ((Se d ec la ra  
la im posib i l idad  de la reconst itución 
del exp e d ie n te  ad m in ist ra t ivo  que 
instruyo  la e x c e le n t ís im a  D ipu tac ión  
Prov inc ia l  de es ta  capitaJ  y fenecido 
el recurso  contenciosó-adm inistrativo  
que ante  este  T r ib u n a l  interpuso  don 
F r a n c is c o  C a r r e ra  J im é n e z  contra el 
acuerdo fech a  seis  de septiem bre  de 
mil novecientos  tre inta  y cuatro ,  d ic
tado en dicho expediente  por e x p r e 
sad a  'D iputación y por el que n o m 
bró Apara la plaza  Me Ingeniero  sub 
a lterno  de lh Succión de V ía s  y O b ra s  
1 ro\ ir .c ia les  a  don L u is  M art ínez  
D íaz.  N o t i l íqu ese  esta  resolución al  
recu rren te  y c o a d yu v a n te  por medio, 
de ed ic tos  que  se publicarán  en 
el B O L E T I N  ■ O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y en el de e s ta  provincia ,  y 
verificado, dé:se cuenta.

L o  acord ara n  y firman los sono
ros al m a rg e n ,  form ando el 'Tribu
nal Provincial de lo Contenc ioso-ad -  
m in is lrá l ivü ,  cert if icado.— J o s é  U se ra .  
L u is  V el oso Buzan. E n se b io  E c h e 
v a r r í a .— Ante m í :  'Antonio F i t e r a . —  
R u b r ic a d o s .»

D a d o  en A lb a c e te  a ve in tidós  de 
m arzo  de» mil novecientos  c u a re n ta  
y t i n c o .— F i r m a d o ;  Antonio  F i t e ra .

379-a - J-

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Cédula de em plazam iento
Por .  p ro v id e n c ia  Ue . 3  do febrero  

últ im o, dictada, por  el Ju z g a d o  de 
P r im e r a  In s ta n c ia  n ú m e ro  uno-De- 
cano, se adm itió  fla d e m a n d a  d ec la 
r a t i v a  de m a y o r  cuantía .form ulada 
por doña E l e n a  Esteb an  y  Fe rn á n d e z  
del P o z o  contra don Eduardo B asab e  
y  Rodríguez de Alburquerque, m ar
qués de San  Eduardo, ¿ q u i e n e s  fue
ran sus legítim os heredemos o causa- 
habientes, cuyo paradero se desco
nocía, sobre pago de 250.000 pesetas. 
D e esa üem anda se confirió traslado  
a los dem andados em plazándoles por 
medio de edictos para que en el lér*
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mino de nueve días comparecieran 
en los autos perdonándose on forma, 
compareciendo en concepto de here
dera del causan Le doña Francisca B a 
sabé P u l o ,  hal-i< adose acordado ha
cer un segundo llamamiento a ,do ña 
Mor ce des Basabé Ferrer y Pulo, he
redera testamentaria del don Eduar
do, o a cualquiera otros que sean 
sus legítimos herederos o derecho- 
habientes, para que on el término 
de cinco días comparezcan., perso
nándose en forma en los referidos 
autos.

V por la presento, que se insertará 
en los periódicos oficiales, se hace 
Oso segundo llamamiento a los indi
cados demandados, cuvo paradero se 
desconoce, previniéndoles que de no 
comparecer, les parará el perjuicio a 
que en derecho haya lugar.

Madrid, siete de marzo de mil no
vecientos cuarenta v cinco.'—-El S e 
cretario, Jua.n Infante.

J.193-A. j .

M AD RID

Cédula de notificación y requerimiento

En c-1 ramo de cuentas de la. Pri
mera Sindicatura del Concurso de 
Acreedores de don Eduardo Díaz Age- 
ro y de O jesto/  tramitado en este 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1, hoy ejecución de sentencia re
caída en el incidente de impugna
ción, se ha dictado la siguiente

Providencia del Juez señor Pache
co.— Madrid diecisiete de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cinco.— A 
la pieza de su razón, hágase saber 
a los desconocidos herederos de don 
lí u is '  Durán Hernando v don José  
Fiuixán Bonet, Síndicos que fueron 
del rnneurso, el fallecimiento del 
Procurador que, representé) al prime
ro v el cese eiy la representación del 
segundo del también Procurador don 
Fn-ique de las Alas Pumnriño, re- 
quiri’éndoles para que en el término 
de nueve días trompare/can en dicho 
ramo de autos, .personándose en for
ma con nuevo Procurador, bajo aper
cibimiento de que transcurrido ese 
plazo sin verificarlo se continuará el 
procedimiento, considerándolos en re- 
held’a notificación v requerimiento 
que se llevará a efecto fijando ja cé
dula en el sitio público de costum- 

e insertándola en el J3D L E T I N  
O F I C I A L  -D EL E S T A D O  v en el d 
esta provincia.— To mandé) v firma 
S. S. Dov fe.— Pacheco.—Ante mí, 
D r . Juan infante.

Y  para que .sirva de cédula a los 
efectos a c o r d a d o s ,  expido la presente 
en Madrid a 17 de marzo "de 1 9 4 5 . —  
E l  Secretario, Juan Infante.

1,198-A. J .

R E U S
Edicto

Don Miguel Ciges Pérez, Juez de 
Primera. Instancia de la ciudad y 
partido de Reus.

Hago sabe'r: Que en este Ju z g a 
do y a instancia de doña Teresa 
Freixa Ribera se instruye expediente 
sobre declaración de fallecimiento dé 
don Juan iFreixa Felip, hijo de Ma
nuel F'reixa C asas  v de Teresa F e 
lip Coehs, natural de esta ciudad, 
que desapareció de la misma en el 
año mil ochocientos noventa y seis, 
sin que desde entonces se haya sa
bido nada m á s  del mismo, ignorán
dose su paradero.

En su virtud se expide el presente, 
anunciando la tramitación del refe
rido expediente y la desaparición del 
don Juan lEreixa Felip para que to
das cuantas personas puedan dar no
ticias del mismo comparezcan ante 
este Juzgado a manifestarlo dentro 
del término de quince días.

Dado en Reus a 7 de marzo de 
1945.—IE1 Juez, Miguel C ig es .— Ante 
mí, Joaquín Calvo.

1 . 19 2— A. J .  i.» 29-3-945

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación ¿e expresan en el plazo que 
se les• fija, a contar desde el dia de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señul* se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
ntos las* Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la bflsca, 
captura y conducción de aguéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles

5.739
G O N Z A L O  B A R R I O N U E V O ,  L u 

ciano ; natural de Palazuelo, de cua
renta y tres años, casado, chófer, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
Conde de Barcelona, 4 ;  . procesado 
por r o b o ; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Ju z g a 
do de Instrucción número doce de 
Madrid. Secretaría de don Luis  de 
Gasque y Pérez Aznar, para  ser re
ducido oa prisión, decretada por la 
Sección segunda de esta Audiencia, 
en sumario 163 de 1941.

1-3 x7>

A N U L A C I O N E S  

Juzgados  Civiles

5.740
► El juzgado de Instrucción de Me
dina del Campo, anula las requi
sitorias referentes a Rafael Sánchez 
Gómez (a  ̂ «el Rafa», que tamb:én 
usa ios nombres de Carlos García 
Muñoz y Paulino García, de veinti
séis años, soltero,' chófer, hijo de 
Juan y de María, natural de C am pi
llo, procesado en ('ansa n.S «L ip-jp 
solue uso de nombre supuesto.

Isabel Julita  Murciano Gómez, de 
veintiún años, soltera, modista, hija 
de Jo sé  y Elvira, natural y vecina 
de Burgos, procesada *. n causa nú
mero 100 de 1944, sobro hurto.

Ildefonso Mañueco López (a) «el 
Porras)), de cuarenta y seis años, ca
sado, albañil, natural de V a llad á id ,  
procesado en causa 100 de 1944 , 
bre hurto.

José  Murciano Gómez, conocido por 
Antonio E l  Cuco (a) «el Salm anti
no», de veinticuatro años, soltero, 
peluquero, hijo de Jo sé  y E lv ira, na
tural y vecino de Burgos, procesado 
en causa 100 de 1944, sobre hurto.^

Todos ellos han sido habidos e in
gresado en prisión. %

2.805 a 2.808.

E D I C T O S 
Juzgados Civiles

5.741
El Juzgado do Instrucción de Ven- 

drell hace píes-ente: L o s  m ás pró
ximos parientes do un hombre, de 
unos cuarenta y cinco años, estatura 
mediana, pelo negro, calvo, ce jas  pe
ladas, barba negra  sin afeitar, nariz 
:*ecta, ojos pardos, boca grande, que 
fué encontrado cadáver el día 11 de 
marzo de este año, en el pueblo de 
Salomó (T arrago na) ,  y que llevaba 
en sus ropas documentos y no tris a 
nombre de Antonio Valentín Raftlos 
d Rafols, se personarán en este ] uz- 
gado de I nslrurciém -en el h<i nunn de 
diez días, a fin de recibirles declara
ción, ofrecerles las acciones de la 
causa fy hacerles entrega de los ef-eo- 
tos que se enepontraban en poder del 
interfecto, por haberlo así acordado 
en sumario 9 de este año, sobre ¡ha
llazgo de cadáver.

Vendrell, 16 de marzo de I1945.—* 
E l Juez de Instrucción (ilegible).

2.631.


